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Pagro anticipado.
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Principe, 27, principal.'

Los extranjero;:: Agencia Havas, París; iprociob convencionales.
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Apertura de las Córtes.
Brillante aspecto ofrecían desde el Palacio al 

Congreso las calles por donde había de pasar la ré- 
gía comitiva; luciendo colgaduras la mayoría de 
los balcones, formadas las tropas y circulando difí
cilmente por las aceras abigarrada muchedumbre, 
tenían el carácter animado y especial que revisten 
estas solemnidades. I

A las dos en punto salieron de Palacio Sus Ma- 
jestades y Altezas, guardando su suntuosa comiti- '< 
va el órden que anoche indicamos, y siendo objeto 
de afectuosas demo.stracione3 de cariño y simpatía.

En el Congreso. '
El bello sexo tiene especial predilección á cuan- , 

tas fiestas se celebran en nuestras Cámaras; así acu- . 
de puntualmente á las grandes discusiones políti
cas, y tanto en el Congreso, como en el Senado, ! 
oradores hay cuya palabra atrae siempre gran nú- i 
mero de bellas damas, j

La solemnidad de hoy ofrecía interés por muchos * 
conceptos, y así se esplica que desde las once y me- j 
dia todas las tribunas ee encontrasen ocupadas por 
distinguidas señoras y preciosas jóvenes, que ani
maban la Cámara con su viva conversación y ele- i 
gantes trajes.

El menor incidente era motivo de distracción y 
comentarios; ya en una tribuna, las que 'ocupaban ¡ 
la primera fila (por cierto muy guapas), eran obse
quiadas con un lunch] en otra ios jóvenes conse
guían no eo marchase una linda niña, cuya impa
ciente mamá demostraba poco afecto al sistema 
parlamentario.

L is murmullos cesaron cuando minutos antes í 
de las dos ocupó la mesa presidencial (colocada de- I 
bote del banco azul) el Sr. Muñíz, acompañado ( 
de los secretarios de edad marqués de Malpica (se- ¡ 
nador) ,y Sres. Muñíz (hijo), Ruiz Martinez y con
de de Monterron, diputados.

Dada lectura^ de las comisiones encargadas de 
recibir A la familia real, fueron llenándoBe lenta- 
menití los qscaños de representantes del país.

Observamos menos uniformes que otras voces; 
diputados y senadores, sin distinción de opiniones, 
ocupaban sus asientos, si bien estaban en los do 
costumbre la mayoría de los conservadores, figu
rando entre ellos los Sres. Rodriguez Rey y mar
qués de Caracena; los Sres. Martos y Becerra jun
tos; un poco más A la derecha los Sres. Montero 
Ríos, Galdo y marqués de Cayo del Rey, el señor 
Navarro y Rodrigo se encontraba también en su 
asiento acostumbrado, y bajo el reloj los señores 
marqués de la Vega de Armijo, León y Castillo, 
Gamazo y Nuñez de Arce.

En la tribuna del cuerpo diplomático, á la iz- ’ 
qnícrda del trono, se encontraban las señoras del 
ministro de los Estados-Unidos, con'traje de faya 
color lila y mantilla blanca; la del secretario de 
.Italia, con manto granate, y la del de Venezuela, 
de blanco; el Nuncio de So Santidad, los ministros 
de Inglaterra, Austria, Portugal, Holanda, Tur
quía, Brasil, China, Guatemala, los secretarios de 
Francia y Alemania, el agregado militar do esta 
legación y muchos agregados. 

frac y con la banda do San Huberto, ocupaba la 
tribuna diplomática con su ayudante y el duque 
de Ahumada.

La ceremonia.
Eu la presidencia, y sobro artístico taoiz de ter

ciopelo grana bordado de oro y paisajes bordados 
de seda, estaban los dos sillones destinados á eus 
majestades; á la derecha sobro una mesa cubierta 
do rico tapete grana y oro, el Cetro y Corona Real.

A las dos y media penetraron en el salón sus al
tezas las Infantas, tomando asiento en los sitiales 
dispuestos á la izquierda del Trono: doña Isabel 
con cuerpo alto y manto de terciopelo celeste bor
dado de plumas, falda da raso de igual color con 
grandes ramos de flores bordados en seda, aderezo 
y corona de topacios y brillantes; doña Eulalia con 1 
precioso traje do.faya rosa pálido y cuerpo y manto | 
de terciopelo rubí, corona y collar de perlas. For- i 
moban su séquito, In condesa de Superunda, con | 
traje color corinto; la de Púñonrostro, de brocado { 
rojo y oro, y la marquesa de Mónistrol, de morado.

Entre la comisión de diputados y senadores que j 
recibieron á títí. AA., estaba en primer término el | 
Sr. Cánovas del Castillo. ?

Momentos despues, y precedidos de los maceros 
y reyes de armas, ôcuparon el trono SS. MM., 
siendo saludados al tomar asiento por un ¡viva el 
fisy! pronunciado por el Sr. Romero Robledo-y 
contestado con entusiasmo.

tí. M. el Rey, do uniforme de capitán general, 
lucía la banda de San Fernando.

S. M. la Reina llevaba con gran elegancia y dis
tinción un rico traje do raso blanco, adornado de 
encajes do oro; corona romana y magnífico alfiler 
do brillantes, así coino diferentes condecoraciones 

iotas por lazos de brillant:is.
Detrás permaneeiíiu en pié las damas duquesa 

do Afedina de las Torres, con vestido de raso lila, 
y la marquesa de Modus, de faya color caña, y los 
3«fea suporiores de Palacio.

A la derecha los ministros, de gran uniforme, 
ios ayudantes de S. M. y las comisiones de pena- 
dores y diputados.

El discurso.
Acto continuo tí. M., que había recibido de ma

nos del presidente del Oonsojo el documento que 
lo contenia, dió lectura con clara y correcta ento- 
ï'-acion al siguiente discurso:

atíHÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

A la profunda satisfacción que siempre experi- 
meuto al encontrarme en el seno de la representa
ción nacional, únese en la ocasión presente la emo- 
í'ioh que en mi ánimo' despierta el reccrerdo de los 
t^ucesüs ocurridos desde la suspensión de vuestras 
t-jreas, y el anhelo que, al par del país, siento de 
pedir á vuestra patriótica cooperación los medios 
»le devolver á la patria la paz moral y la confianza 
en sí propia, un instante interrumpida.

Estos solemnes mementos que las prácticas cons
titucionales han consagrado, ofrecen la singularísi
ma ventaja de permitir á los poderes públicas sus
pender su atención por los negocios de cada dia 
solicitada, para volverla al pasado, y prescindien
do de los detalles, que son como trabazón momen
tánea de los hechos, fijarla en las etapas recorridas 
y comparar lo ya conseguido con lo que resta por 
hacer y con las aspiraciones del país, á cuya reali
zación nos debemos. Per mi parte, desde que la 
voluntad del pueblo me llamó al Troné de mis ma
yares, he fundado el cumplimiento de mis deberes 
constitucionales en llevar á término la obra de paz 
y de reconstitución que Dios á todos nos enco
mendaba, olvidando para ello el pasado y pidiendo 
á todos los españoles su concurso sin exigir á na
die que renunciase á sus aspiraciones doctrinales. 
De este sagrado propósito no me he apartado un 
punto, ni se han apartado tampoco mis gobiernoSj 
que al par vuestro, representantes del país, tienen 
derecho á recordar los perseverantes esfuerzos con 
que habéis procurado afirmar el órden social, bien 
supremo de las naciones.

La alteza de este propósito y la simpatía con 
qne propios y extraños siguen la reorganización de 
nuestra pátria, creó en todos los ánimos la con
fianza da que los tristes ejemplos del pasado no ha
bían de reproducirse; creencia que hizo más vivo 
el dolor con que he visto aparecer una insurrección 
que, A pesar do su efímera existencia, ha sido bas
tante para sembrar la alarma, quebrantar la con
fianza y escandalizar á las domAs naciones. La do
lorosa sorpresa del pala, trocada instantAneamente 
en reprobación unánime, ahogó la triste sedición 
en su origen, probando así A los que por nosotros 
so interesan, que si no están aún lejos los tiempos 
en que los partidos se creían autorizados A los lla
mamientos A la fuerza, han desaparecido para 
siempre las probabilidades de que los procedimien
tos de violencia encuentren simpatía en un país 
que, satisfecho porque se siente libre, sabe bien los 
males que las perturbaciones le traen, sin acertar 
A descubrir los beneficios que pueden alcanzarse A 
través de la disciplina militar y de la guerra civil. 
Sentimientos son éstos y manifestación de la opi
nion es aquella que deben infundirnos confianza, 
porque nos prueban que el bien nunca es estéril y 
que ,ha bastado que la nación goce por breves mo
mentos las venturas de la paz y de la libertad que 
la Monaiquía constitucional le garantiza, para que 
por BÍ sola y con decision incontrastable, detenga A 
los que quieren arrancárselas, y sofoque las tenta
tivas de perturbaciones civiles, imposibles de atri
buir A móviles levantados, cuando dadas al olvido 
las discordias pasadas, esté abierto el campo legal 
A todas las opiniones.

La rapidez con que se disipó el peligro, me per
mitió llevar A cabo el de largo tiempo proyectado 
viaje A las córtes extranjeras, con el cual, al par 
que satisfacía deudas de amistad y de afecto, me 
proponía estrechar los lazos entre España y los de
más países, seguro de que cuanto más de cerca se 
vea y mejor se conozca á nuestra patria, mayor ha 
de sor la estimación que merezca. Tuve así oca
sión de expirimentarlo cerca de los emperadores de 
Austria y de Alemania, del rey de los belgas y del 
presidente de la República francesa, recogiendo en 
todas partes testimonios de consideración, tanto 
más halagüeños, cuanto que A nombre de la- pa- 

inciden-
tía ha notado la audcncia del embajador de 
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resultado que el de aumentar la cordiali e re
laciones con los países citados, y el de haber pro
vocado A mi vuelta A España una de aquellas ma
nifestaciones solo posibles cuando el Monarca y el 
pueblo se encuentran unidos en un mismo ardien
te sentimiento, y suficiente para compensar con 
exceso la tristeza en mí producida por el espec- 
tAculo de la última insurrección.

De esa cordialidad de relaciones encontrareis 
testimonio en la nota publicada en la Gaceta oficial 
acerca del estado de nuestras relaciones con Fran
cia y en la visita que el príncipe imperial de Ale
mania á nombre de su Augusto Padre se ha servi
do hacerme. También las hallareis y las encontra
rá el país, que habrá de tocar inmediatamente sus 
beneficios, en el protocolo firmado con Inglaterra 
para mejorar las relaciones comerciales entra am
bos países, con ventaja de nuestra agricultura, y 
el cual 03 será inmediatamente sometido, y en las 
negociaciones próximas ya A feliz término, para el 
establecimiento de tratados de comercio con Por
tugal, con Italia, con Dinamarca y con el Reino 
de los PaísesjBajos. Y como el comercio español 
no solo se desarrolla en Europa, sino que tiene 
aún más altos intereses en el continente americano, 
nuestros representantes acreditados en loa-diversos 
estados del Sur, han recibido jinstruccienes termi
nantes para promover cen ellos tratados de comer
cio, mientras que una negociación ya entablada 
con los Estados-Unidos permitirá asegurar aquel 
{jodereso mercado á los riquísimos productos de 
as islas de Cuba y Puerto-Rieó. '

Al par de estas negociaciones, tengo la satisfac- 
! cion de anunciaros el cumplimiento del art. 8.’ del 
I tratado do Wad-Rás y la cesión del territorio de 
I Ifú¿, para el establecimiento de la pesquería en 
I aquel reconocida á España, -cuyo cumplimiento por 
? parte del emperador de Marruecos ha dado á nnes- 
! tras relaciones con aquel'imperio la base de paz y
s estabilidad que deseo sinceramente mantener.
1 Me cabe, pues, la satisfacción de anunciaros el 
I excelente estado de nuestras relaciones Con todas 

las potencias, y da aseguraros que la baso de estas
I relaciones es tanto más sólida, cuanto que se fun- 
J da en el mútuo respeto y consideración entre na- 
I clones que, no teniendo nada que temer de nues- 
i tro engrandecimiento ni nada que recelar do nues- 
f tros propósitos, miran con simpatía á un pueblo 
5 que se consagra exclusivamente al desenvolvimien- 
5 to de su riqueza y A la mejora de su estado econó

mico y administrativo.
Las relaciones con la Santa Sede, penetradas del 

mismo espíritu de cordialidad, son para mi Gobier
no prenda segura de que habrán de resolverse de 
acuerdo con la potestad del Soberano Pontífice to- 

! dan aquellas cuéstiones que por su índole pudieran 
i afectar al sentimiento religioso de este país esen- 
I cialmente católico.
i Este mismojsatisfactoria estado de nuestras reía-

clones exteriores, y esta misma estimación y res
peto que merecemos A las potencias extranjeras, 
nos permite volver con todo ahinco la atención A 
los asuntos iuteriores, y aprovechando la lección 
que los acontecimientos nos han ofrecido, dar A 
nuestra administración aquellas condiciones que 
alejen para BÍompre las probabilidades de que pue
dan repetirse los sucesoB que lamentamos.

Ellos motivaron que el Gobierno que asistió al 
término de vuestras sesiones presentara su dimi
sión. Al admitirla, y en Buspenso las Córtes, confié 
el encargo de constituir un nuevo Gobierno al pre
sidente del Congreso, á quien vuestros sufragios 
habían señalado como el más genuino representan
te de la mayoría parlamentaría. Fuerte con este tí- 
^lo, y esperanzado de aquel, concurso, estima mi 
Gobierno que en la legislatura que hoy comienza, 
vuestra atención y vuestras- discusiones, apartán. 
dose de las contiendas políticas que en los últimos 
tiempos os ocuparon, han de fijarse preferentemen
te en la série de reformas administrativas y econó
micas que la opinion rbclama, que las circunstan
cias hacen indispensables, y que yo fío á vuestra 
sabiduría y á vuestro patriotismo.

Al frente de todas ellas figuran las que á la orga- 
nizaciou’de las fuerzas militares se refieren. Reflejo 
de la nación, resúmen de todas sus cualidades y de 
BU estado social, el ejército reclama vuestra aten
ción más solícita. A corregir sus defectos, A hacer 
predominar en él sus gloriosas tradiciones, á pene
trarlo del severo espíritu de la disciplina y A au
mentar su eficiencia para el combate se encaminan 
todo8_ los esfuerzos de mi Gobierno. Atento A esos 
principios, y buscando el vigor que nace le la uni 
dad y Ja rapidez en la expedición de los asuntos del 
servicio, ha reorganizado ya el ministerio de la 
Guerra y la Junta Consultiva y creado los mandos 
por zonas militares, medio eljmás poderoso y eco
nómico de concentrar las fuerzas.

A igual principio han obedecido las reformas en 
las tropas de artillería ó ingenieros. La de la justi
cia militar ha sido hecha con arreglo A las baseside 
la ley de 15 de Julio de 1882. A necesidades de otra 
índole, pero no menos apremiantes, ha obedecido 
la creación de la escala de reserva del arma do in
fantería y la de otra general para los sargentos 
segundos, á quienes se ha abierto un porvenir de 
que antes carecían. Todas estas reformas, princi
pio y nada más de otras más importantes, encon
trarán su complemento en los proyectos de ley que 
el Gobierno va á presentaros y que irán encamina
dos A crear una nueva division territorial militar; A 
mejorar la situación de las clases desde soldado á 
coronel; á regularizar las pensiones militare» en 
lo referente A orfandades y viudedades, así como 
los ascensos y recompensas, que deberán fundarse 
en principios de equidad y en el reconocimiento 
del mérito; á reformar el reemplazo, establtciendb 
el servicio militar obligatorio; A introducir en la 
escala de reserva del Estado Mayor general las al
teraciones que son compatibles con el fin para qne 
fué creada y con la justa consideración á que son 
acreedores los ilustres veteranos que han alcanza
do las altas jerarquías militares, y por último, A 
organizar la requisa del ganado que la movilización 
del ejército ó BU establecimiento en pié de guerra 
hacen indispensable.

Los problemas que la marina militar suscita y 
las preocupaciones de la opinion pública de que se 
hicieron eco vuestr^sjúltimpsj^gbato
“/iSSíiWW’fí

BUS individuos, ofrece ocasión propicia A todas 
las inteligencias de contribuir á realizar la aspira
ción nacional de tener una marina proporcionada, 
dentro de los recursos del Estado, A las neceeida- 
des de nuestras posesiones insulares y de nuestras 
costas en la Península. Entre tanto prepara sus re
soluciones, en los arsenales se signen con actividad 
los trabados de habilitación y construcción de trece 
buques,de distintas condiciones, á cuya terminación 
contribuye la industria nacional con cuanto lo es 
permitido en s« altual estado.

Emprendidas graves reformas en la administra
ción de justicia, no seria posible detenerse en el ca
mino sin aumentar una confusion cayos malos 
efectos B« dejan ya sentir. La organización comple
ta de los tribunaíés que han do entender en mate
ria criminal con la consiguiente refprma del Código 
penal y de la ley de Enjuiciamiento pura confiar á 
los de policía correccional todos los hechos de in
significancia relativa, reservando los verdaderos 
delitos para el Jurado, será objeto de otros tantos 
proyectos de ley, que elaborados con el concurso de 
altas eminencias del foro, os serán inmediatamen
te sometidos. Consecuencia de estas refermas, se 
08 propondrá también la modificación de la ley de 
Casación criminal, dirigida á establecer aquellas 
garantías y precauciones que hagan más fácil y se
guro el planteamiento del Jurado. Los intereses de 
los ciudadanos |que de gla administración de justi
cia necesiten, exigen A su vez reformas en la ley de 
Enjuiciamiento civil, qne economizando los gastos 
de todo juicio, esclarezcan (los medios de la defen
sa; y en este mismo órden de ideas se os presenta- 
rA una reforma de la ley Hipotecaria, que aumen
tando las garantías de que ya disfruta la propiedad 
inmueble, facilite cuanto se refiera al crédito terri
torial, tan necesitado pero tan embrionario en 
nuestro país. Mientras todas estas reformasse pre
paran y realizan, mi gobierno impulsará vigorosa
mente la discusión del Código de comercio y la 
obra magna de la codificación civil.

La supresión del cepo y del grillete, ha llevado A 
nuestras provincias de América la convicción de la 
sinceridad con que se practica la ley de abolición 
de 1» esclavitud y del solícito cuidado con que se 
fuepara A la raza de color nara entrar en la vida de 
os hombres libres. Esta gran trasformacion del 

trabajo en aquellas islas, impone al Gobierno es
trechos deberes-para abaratar el consumo y desar
rollar la producción, A cuyo fin se encamina la pre
paración de tratados de comercio y la reforma de 
los aranceles de Aduanas, de que se os darA cuen
ta oportunamente. Un proyecto de ley relativo Ala 
manera de hacer constar los actos del estado civil 
y la reforma de la ley hipotecaria, con aplicación 
ambas A Cuba y Puerto-Rico, serA sometido A 
vuestro exAmen. El Archipiélago filipino, en cons
tante progreso y desarrollo, merece la especial
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compgrencia ue

atención de mi Gobierno, que se prepara á la orga
nización do municipios y á la garantía jurídica do 
la propiedad territorial, que empieza por todas 
partes á consolidarse. Todo esto, uniilo al gradual 
planteamiento en las piovincias de Coba y Puerto- 
Rico de las leyes peninsulares, y al pn-fereiito cui
dado con que atenderá mi Gobierno al desarrollo 
de la enseñanza, fijándose c-specialmente en la 
creación-de Escuelas de Artes y Oficios y profesio
nales, completa un programa cuya realización ace
lerará el progreso de aquella preciada parte del ter
ritorio español.

Las reformas de la instrucción públict», empeza
das durante el interroguo parlameuuirio por el an
terior gabinete, han Sido y continúen siendo objeto 
preferente del actual, y darán ocasión á proyectos 
de ley para la modifioaeion do la primera y segunda 
enseñanza, de que el Estado habrá de encargarse 
en nombre de la cultura necesaria para la educa
ción de los ciudadanos y para desarrollar la popu
lar por medio de las escuelas de Artes y Oficios. 
Con ellas, y despues'de impulsar la investigación 
de nuestras riquezas históricas y artísticas, coinci
dirá la creación de Museos de euseñanz » que di- 
fnndan los conocimientos de las Bel।ah Arte». La 
maucra de ivgularizar- la preferencia en las obras 
públicas y do aseguiar la lapidez y la economía eu 
BU jcj.cucion; el moda d« armonizarla investiga
ción y explotación de la riqueza minera con los de
rechos de la propiedad territorial y el aprovecha
miento do aguas, de tan vital interés para Espr.na, 
serán á su vez asunto, de medidas legislativas.

Viva satitúicciüu me produce el anunciaros que 
la Hacienda, por consecuentia de la paz, óe las le
yes que sucosivameuttí habéis votado .v de Fa persc- 
verancia empleada en el exacto cumplimiento del 
plan financiero en ellas trazado, alcanza un grado 
de prosperidad y de normalidad tal, que hace pre
sentir cercano el dia en que aun los gastos del pre
supuesto extraordinario se cubran con recursos 
ordinarios, consiguiendo así para esta parte de 
nuestra Hacienda, la nivelación qne ya se ha logra
do para los gastes de carácter permanente. Ahí 
permita esperarlo el resultado de la recaudación 
del presupuesrto corriente y la liquidación del ante
rior, que excede á las previsiones legislativss. Mieu- 
tras se realiza aquel ideal, á que todas las nacioue.? 
cultas aspiran y muy pocas alcanzan, entiende mi 
gobierno que con la rtorganizaciou de importantes 
servicios administrativos, se encontrarán medios 
suficientes para atender á todos los gastos, así or
dinarios como extraordinarios, fortaleciendo al 
propio tiempo el Tesoro con el concurso de ca- 
jas hoy separadas -del mismo, y la acción fiscal 
con la intervención del minieterio de Hacienda en 
los gastos de todos loa departamentos miiÚKtn 
rióles. Al presupuesto del Estado, que se os sonip- 
terA inmediatamente, acompañarAn les oport-i- 
nas medidas legislativas para realizar los fines in
dicados.

La transformación que viene sufriendo eu Espa
ña nuestro régimen administrativo, en consonan
cia con BUS progresos políticos y con íes ideas He 
desceutralizaoion que A ellos van unidas, hace in
dispensable la reforma do las leyen por b ’ coab-a 
se gobiernan laa provincias y la vida mu. icipul hü 
relaciona con el Estado. Dos proyeotos de ley á es
tos fines encaminados serán inmediatamente some
tidos á vuestra dehberacion. A ellos acomnaúsiA» 

seguridad sobre las base» reconocidas como buena.» 
y probadas por la esperienei j do otros pnebfos. La 
situación Je los Estítblt'cimitíülos pvo.il-'S, iusuli 
cieutes ya para contenir el número de criminales 
que en ellos expían su delito, y en los cuales la so
la aglomeración de penados dá lugar á toda cla.»« 

;de perversioues y codvierte en intolerable i" siina- 
ciou de los delincuantes, al par que hace impoibíe. 
su reforma moral, viene preocujaindo desde hace 
tiempo la atención de mi Gobierno. A Hq i!« poner 
término á esos males, se os presentará iutuediata- 
mente un proyecto de ley para la construcción de 
penitenciarías donde las prescripciones del Código 
penal tengan cumplido efecto. También la situa
ción de la beneficencia pública y la de los pr.trona- 
tos que de largo tiempo se vienen reguinri.^ando» 
será objeto de otra medida legislativa en breve pla
zo sometida á vuestra deliberación.

Cuando estas reformas hayan sido ámplianaeníe 
discutidas y votadas, cree mi Gobierno llegado el 
momento de someter á las Córtes la única ley de 
carácter verdaderamente político que, á su juicio, 
debe ocuparnos en la presente legislatura, y que 

' por su condición y naturaleza coincide siempre non 
el término de los Parlamentos llamados A estable
cerla. Tal es la reforma de la lev electoral para la 
elección de diputados A Córtes. Desde el momento 
en el cual vuestra sabiduría y vuestros votos deci
dieron que 193 corporacipnee populares tuviesea 
por origen el extenso y lato sufragio que determi
nó la ley- de 29 de Agosto de 1882, se ha hecho, á 
juicio de mi Gobierno, indeclinable el cumplimien
to de la promesa en ella contenida; porque una vez 
récenociits-la justicia de hacer dcsaparf^er el ccuso 
como báseSdel derecho de elegir las" corpor veic-uca 
provinciales, fuera imposible mantenerlo pa/a el 
mandato de los legisladores.

A este propósito mi G<;bierno oa preneniará un 
proyecto de ley para la organización do esa fun
ción, 1» más importante de la vida política, en el 
cual la universalizociou del sufragio ofrecerá al 
propio tiempo equitativa representación A todos loa 
intereses sociales. Sancionada esta ley, habríais, 
señores diputados y senadores, determinado por 
vuestra propia voluntad el límite de la misión que 
el país 08 confió. Entonces mi Gobierno, ai él fuera 
el llamado á presidir las nuevas elecciones, fiel á 
los compromisos contraidos, y si la opinion pública 
la reclamase, como en su sentir hoy la reclama, so
meterla A las nuevas Córtes un proyecto de revi
sion constitucional, encaminada á terminar las di
ferencias políticas que hoy existen entre loa parti
dos, porque sin abrir periodo constituycnti ni po
ner A discusión poda de cuanto á las instituciones 
80 refiere, llevaría al Código fundamontal piiueípioa 

i sobre los cuales se ha disputado bastante tiempo, 
( para que todos los que se interesan por la tranqui- 
1 lidad de la patria aspiren A verlos dcfinitivatuvnu 

reconocidos en el Código fundamental
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Tal es, señorea aeuadorea y diputados, el pro- . 
grama de trabajoa legislativos que el Gobierno ao- i 
mete á vuestro celo y á vuestra inteligencia. Ardua 
es la tarea, largo el camino, trabajosa empresa; pe- ! 
10 no hay obstáculos ni dificultades que arredren 
á loa que en el cumplimiento del deber se inspi- ; 
ran. 8i las decepciones y los desengaños llaman de 
nuevo á nuestras puertas, que no les respondan 
desde dentro el desfallecimiento, propio solo de los 
que no tienen fé en sus ideales. Y si no podemos 
responder de loa acontecimientos, ni borrar en una 
hora el pasado, ofrezcamos á la pátria la resolución 
inquebrantable de continuar sin descanso la obra 
emprendida para consolidar la libertad sobre Ja 
base del órden. A la sinceridad de ese propósito 
responde ya, bien lo habéis visto, la confianza de 
la Nación, única prenda segara de la estabilidad 
del sistema constitucional á costa de tanto sacrifi
cio conquistado.

Señores diputados y senadores: A vuestro pa
triotismo fío tan altos designios: cuanto más gran
de es la solemnidad de los momentos, mayor ha de 
ser la intimidad entre el Rey y los representantes 
del pueblo, de cuyo bien somos todos guardadores; ; 
á vosotros, lo sé bien, no ha de faltaros la energía 
ni la perseverancia; á mí no ha de abandonarme 
jamás la confianza en los destinos del país, ni lá 
inquebrantable resolución de llevar adelante, sin 
vacilaciones ni desalientos, la misión de paz y li
bertad que me está confiada. Unidos en estos sen
timientos, no es aventurado presentir el término 
feliz de tanto esfuerzo; que si la marcha de los 
acontecimientos está en la mano de Dios, la gran
deza del propósito y la firmeza de la convicción, 
tienen de antemano asegurada le bendición de la 
Providencia y el éxito de sus empresas.

Estas palabras fueron seguidas de vivas á los 
Reyes y á las infantas, que partían de diferentes 
lados de la Cámara, y despues de pronunciar el se
ñor Posada Herrera en nombre de S. M: las fra
ses que daban por abierta la legislatura, sus ma
jestades y altezas se retiraron, repitiéndose las de
mostraciones de afecto y consideración.

Impresiones de ia reunion de anoehe. >
No eran, á la verdad muy alegres, cuando termi- 

n»L y embargo, no pasó nada do lo que se venia 
auiñiciando.

Pero sucedió lo siguiente: que el discurso del 
Sr. Posada, que en nuestro concepto estuvo suma
mente discreto, no gustó á la mayoría de los iz
quierdistas, y que el discurso del Sr. Saganta, bas
tante gubernamental, y en dos ó tres períodos muy 
elocuente, tampoco gustó á los demócratas.

Como no tenemos espacio hoy que desaprove
char, llamamos la atención de nuestros lectores 
ííúbre estos discursos, que publicamos por sepa
rado, y los que tengan talento comprenderán lo 
que dejamos dicho.

Consignaremos, sin embargo, cçmo notas que no 
se recogen en la reseña de la reunion: Primero qua 
el Sr. Montero Ríos, no bien terminó su discurso 
el Sr. Posada Herrera, abandonó la reunion, al 
parecer con aire de mal humor; segundo que la co
misión nominadora para designar los cargos do la 
mesa, empleó una hora en su cometido, porque pa
rece que surgieron diferencias sobre los candi
datos. .

Con este motivo escribe El Imparcial:
«Se dijo que loe candidatos del gobierno para las 

vicepresidencias segunda y tercera eran los señoree 
(Gonzalez Fiori y Gomez Diez, y cuando se leyeron 
los nombres de los señores conde de Xiquena y 
Chinchilla, algunos creyeron ver en esta variante 
lUia derrota del gobierno. Cuando se hizo público 
lo sucedido se desvaneció este rumor.

Divididos los individuos de la comisión, fueron 
llamado* al seno de ésta los Sres. Posada Herrera, 
Sagasta y Moret, y con la unánime aquiesciencia 
de los tres se redactó la candidatura presentada.>

Escusado es decir cómo vendrán hoy con todo 
esto los periódicos republicanos. No solo disparan 
contra el Sr. Sagasta, sino que increpan al señor 
Posada, diciend , que despues de lo de anoche, ni 
íiquello es conciliación ni es nada. ■

iSiii uLubarf^o, órgano dél mi
nistro de la’^flkibernación, aunque mostrando cierta 
amargura y recelando que la mayoría tiene espíri
tu estrecho, confia en el sentido práctico del señor 
Sagasta, ccuyo discurso de anoche—añade—de |un 
alcance político que á nadie puede ocultarse, debe
mos mirar como una prenda de prudencia, si no de 
completa conciliación.* Y luego dice el mismo co
lega estas palabras que no hemos entendido bien:

« La confianza que en sus hombres ha puesto la 
Corona, basta para que si las sugestiones del amor 
propio, que minan la mayoría, pretenden imperar, 
se decída el gobierno á llegar hasta^l fin y á reali
zar un acto que salve tantos intereses comprome
tidos y evite que á las puertas del poder haya de 
escribirse para el partido liberal el desconsolador 
apotegma del Dante.*

Para concluir, y sin negar que anoche hubo sus 
más y sus ménos, y que las impresiones no eran 
buenas, hemos de reproducir estas circunspectas y 
razonables palabras de El Imparcial: hombres 
más reflexivos y desapasionados, piensan que es 
necesario é imprescindible que el patriotismo inspi
re la conducta de todos para servir los intereses que 
les son comunes, y que las responsabilidades han 
de ser exigibles en la medida de lo que cada uno es, 
puede y haga en el camino de la concordia de los 
elementos liberales.»

Nuevos (lecrelos de Guerra.
Otras dos disposiciones importantes publica hoy 

la Gaceta. La primera se refiere al cuerpo de inge
nieros, y ai arma de artillería la segunda.

La parte dispositiva de estos decretos es muy 
extensa y disponemos de poco espacio para (publi
carla íntegra, así es que conservando la esencia, 
procuraremos darlos á conocer en estracto.

Cuerpo de ingenieros.
Las fuerzas del arma de ingenieros se compon

drán desde ahora de cuatro regimientos de zapa
dores-minadores, uno de pontoneros y un tren de 
servicios especiales.

Cada regimiento de zapadores tendrá dos bata
llones, con el personal que les fija la plantilla ad
junta al decreto. La plana mayor del 1.“ radicará 
«m Burgos, la del 2.’ en Madrid, la del .3.“ en Sevi
lla y la del 4.® en Barcelona.

Oficiales y tropa se dedicarán exclusivamente á 
la instrucción de su instituto, quedando exentos 
de todo servicio de plaza ó guarnición, y de las 
íjbras permanentes de las fortalezas. Solo dejarán 
sus trabajos técnicos al declararse el estado de alar
ma ó de guerra.

El actual batallón de pontoneros, cuya fuerza se 
reduce en hombres y ganado, constituirá un regí- 
mieoío, á las órdenes de un coronel.’ Compoudráso

de cuatro unidades, con su material correspondieu- . 
te del sistema Birago, , , • I

El batallón de telégrafos y ferro-carriles y la bri
gada topográfica que hoy existen, ¡liabrán de for- 
niar en adelante una sola agrupación, denomina la 
Tren de servicios especiales. l’Etará á las órd nes de i 
un brigadier.

Compondráse dicho tren de una bficina central 
y tres secciones correspondientes á los serviems de 
telégrafos, ferro-carriles y topografía. La in iinera 
será montada; las otras dos de á pié. Cada sección 
estará formada ahora de dos unidades.

Para las gratificaciones del personal, en caso de 
salidas, se consignan desdo luego las cantidades 
suficientes.

El brigadier jefe del tren será inspector general 
de'tél, y á la vez director de los trabajos y escuelas 
prácticas de las secciones del mismo.

La sección de ferro carriles instruirá su perso
nal, técnica y prácticamente, en los servicios do 
tracción y explotación de una vía, así como en el 
modo de reparar y destruir sus diversos elementos. 
Para escuela práctica se solicitará de las correspon
dientes compañías la cesión del ferro-carril de cir
cunvalación de Madrid.

Según las instrucciones que siguen al decreto, 
dicha sección deberá hallarse siempre en estado de 
explotar cualquier trozo de vía férrea. Los jefes y 
oficiales tendrán derecho á libre circulación por 
todos los caminos do hierro. Para subvenir al gas
to que ocasionen estos viajes, se consignan las gra
tificaciones necesarias.

Todos los alumnos que salgan de la Academia 
con el empleo de tenientes del cuerpo, pasarán á 
servir durante un año como agregados en las co
mandancias de las plazas donde haya obras de im
portancia.

Queda suprimida la plaza do brigadier del esta
blecimiento central de Guqdalajara. No hay au
mento ninguno de personal; pero side gratificacio
nes para viajes de instrucción, estudios y escuelas 
prácticas.

La nueva organización empezará á regir en l.“ 
de Enero de 1884.

Con esta reforma, que aun así, examinada á la 
lijera, nos parece acabada, se logra una economía, 
según 80 dice en el preámbulo, de 160 ó 170.000 
pesetas.

Artillería.
Por este decreto se crea el noveno regimiento 

montado de Artillería con cinco baterías á sois pie
zas de ocho centímetros y una batería de depósitos.

Se suprimen los dos carros de_ municiones que 
en tiempo de paz tienen de dotación las baterías de 
los regimientos montados.

Se reorganiza la Artillería á pié, dividiéndola en 
diez batallones independientes, con cuatro ó seis 
compañías activas y otra de depósito. Cada batallón 
estará mandado por un teniente coronel.

Las planas mayores de dichos batallones tendrán 
por residencia fija los puntos siguientes:

!.• Barcelona.—2.“ Cádiz.—8." Madrid.—4.® Co
ruña.—5.* Pamplona.—6.® Cartagena.—7.® Bilbao.
—8.® Palma de Mallorca.—9.® Ceuta.—10.“ Santa 
Cruz de Tenerife.

Los cuatro primeros serán de á seis compañías, 
y de á cuatro loa restantes. El 3.® contará además 
con 18 caballos y 120 mulas para el arrastre de pie
zas de sitio. _

Los regimientos de reserva de artillería hoy exis
tentes deberán estar mandados por coroneles.

Todo individuo de la reserva que, procediendo 
de artillería, resida en las demarcaciones señaladas 
á dichos regimientos, será alta eu éstos y baja en 
los batallones de reserva de infantería.

Por la nueva organización se obtiene una eco
nomía de 230.000 pesetas.

Reunion en la Presidencia.
A las nueve y media de la noche, los salones de 

la Presidencia del Consejo de ministros estaban lle
nos de diputados de la mayoría y de la izquierda, 
viéndose entre estos al Sr. Montero Ríos. No asis
tió como se había dicho, el Sr. Maitos.

A las diez, sobre poco más ó menos, y despues 
de las formalidades de rúbrica, el Sr. Posad^ Her
rera pronunció el siguiente discurso:'

El señor presidente del Consejo de ministros: Ya 
I sabéis, señores diputados, cuál es el objeto principal de 
I esta reunion, que es ponerse de acuerdo sobre los indivi

duos que han de formar la mesa y aquellas comisiones 
que se eligen, no por las secciones, sino por todo el Con
greso.

Â1 saludaros en este momento, señares diputados, me 
siento conmovido por dos emociones diversas. La una, 
que es de gratitud y satisfacción, por ver aquí reunidos á 
mis antiguos amigos, á los que me han elevado dos veces 
á la alta dignidad de presidente de la Cámara; la otra, 
que es de pena y de dolor, porque no puedo pediros hoy 
vuestros sufragios para volver à obtener aquella primera 
y alta dignidad para que antes fui elegido, y porque ade
más me encuentro investido, por la confianza de S. M. con 
la presidencia del consejo de Ministros, ea una situación 
harto difícil y cuyos obstáculos todos vosotros conocéis, sin 
necesidad de que yo os los esplique. ¿Quién ^e vosotros 
no comprende que nunca se ha levantado ministro alguno 
à dirigir la palabra á la mayoría en circunstancias tan 
críticas como las en que yo me encuentro en este mo
mento?

Porqne, señores diputados, no puedo haceros el progra
ma político, que esos programas se hacen solo [en el seno 
de la representación, y cuando los diputados están en el 
pleno ejercicio de sus funciones, y porque además habéis 
de oir este programa de los augustos lábios de S. M. en el 
dia de mañana, y seria imprudencia mia anticiparos lo que 
tan solemnemente y de una manera tan augusta habéis de 
escuchar dentro de pocas horas.

Tampoco os puedo hablar, señores diputados, de la his
toria del interregno parlamentario, como ha sido costum
bre en otras ocasiones. Cuando un ministerio ha cerrado 

I las Córtcs y se presenta de nuevo á los señores diputados, 
l les cuenta, como amigos, la historia del interregno, les re- 
, fiare los efectos de sus disposiciones legislativas, les anun

cia lo que vá á hacer en lo sucesivo, y tiene, por consi
guiente, materia de que hablar con sus antiguos amigos; 
pero yo, señores, ni aun esto puedo hacer; me encuentro 
como nuevo en una casa, donde espero que me reciban 
cm benevolencia, pera cuya relación, cuyos tratos no me 
son del todo conocidos, ni las mismas opiniones que en 
todas las materias, en religion, por ejemplo, profesan, han 
llegado á mi conocimiento de una manera solemne y au
téntica, y por consiguiente, tengo que hablar con la pru
dencia, con la reserva, con la parsimonia que en estos mo- 

■ mentos acostumbra todo el mundo y tal vez con más. Así 
es que yo únicamente citaré dos hechos importantes de los 

i que han pasado de una á otra legislatura, y son el viaje 
de S. M. á diferentes estados de Europa, y la sublevación 

I de Badajoz y de la Seo de Urgel.
I ¿Y sabéis por qué recuerdo en estos momentos estos he- 
' chos, de que no debia hablar porque no han sido en el 
; período de mi administración? rara declarar en este ins- 
; tante solemne que yo acepto gla responsabilidad de todo 

como si hubiera sido durante mi mando.
Y no es este un recurso hijo de las circunstancias; es 

un principio que he profesado toda mi vida, y es que los 
individuos que pertenecen á un partido polítioo, cualquie
ra que sea la situación que en él ocupen, cualquiera que 
sean las opiniones que en él mantengan, mientras en él 
estén SOR responsables de todos los actos del mismo par
tido.

T, señores diputados, fijad nn poco la atención y vereis 
çuàn çlaro se nos muestra esto que parece una paradoja.

No hablo del viajo de S. M., cuyo éxito le ha merecido 
la aprobación unánime de la nación española y no es es- 
traño que merezca la mia, pero hablo de la sublevación. 
N ) sereís vosotrt.s, señores diputados, do aquellos hom
bros vulgares que .acusan á los ministerios de imprevisión, 
cuando mnomonos de esta especie .se verifican: no ha ha
bido ningún ministerip en España á quien no hayan sor
prendido sucesos parecidos, y á mí qu« he tenido la hoji- 
ra de ser ministro de la Corona muchos años, me ha sor
prendido como á todos.

No puede hacerse este cargo al gabinete anterior; el 
cargo que lo harán nue.stros adversarios y que será un 
cargo do doctrina y de principios, será que la conduc
ta observada con la prensa, con las reuniones públi
cas, etc., eso ha escitado los ánimos para levantarse contra 
el poder público. Esta acusación á todos nos toca.'¿Y cuál 
e.s la defensa'/ La defensa es el curso que han llevado esos 
sucesos, la reprobación unánime de toda la nación, el es
panto que ha causado en los mismos que los han ejecuta
do, y esa defensa también nos toca hacerla á todos, 
cualquiera que sea la parte de la Cámara en que nos ha
llamos sentados, la izquierda ó la derecha.

Y la segunda razon, señores, porque ya he indicado 
estos hechos, es porque ellos han infinido directamente en 
la crisis ministerial que ha tenido lugar. Yo diré aquí, con 
franqueza, gusta ó no guste, que mi opinion ora, que no 
había bastante motivo para aquella crisis política, que el 
ministerio debia de continuar y aspirar á hacer la union 
con el lado izquierdo de la Cámara, que los intereses pú
blicos reclamaban; que este es el consejo que di con insis
tencia á los señores ministros, mis amigos, y esto es el 
consejo que yo hubiera deseado que siguieran por patrio
tismo y que yo debia desear por patriotismo y por egois- 
mo, porque no quería que el gravo cargo de formar mi
nisterio en aquellas gravea circunstancias, recayera so
bre mí.

Yo creía, señores diputados, que era muy difícil hacer 
la conciliación entro el ministerio y una parte do la ma
yoría liberal; que era muy difícil hacerla desde el minis
terio, porque las cosas no se ven desde lo alto como se ven 
desdo lo bajo: los puntos do vista son distintos, y no pue
den sor, por consiguiente, iguales la.s deducciones.

Yo quería que entrasen á formar parto del gabinete an
terior, individuos que perteneciesen al lado izquierdo do 
la Cámara, para que una vez todos dentro del ministerio, 
y teniendo un mismo punto de vista, pudieran hacer en el 
seno del gabinete, sin motivo alguno racional do amor 
propio y sin dificultados, las transacciones que eran impo
sibles sin lastimar la susceptibilidad do unos ó do otros, 
estando estos en el ministerio y aquellos en la oposición.

Pero, en fin, ha venido la crisis política; S. M. me ha 
encargado do la formación de un Gabinete, y mi única as
piración fué tener individuos de la mayoría y de la mino
ría, mal llamada minoría, porque en realidad no era más 
que una fracción disidente de la mayoría; individuos, como 
digo, de la mayoría y de la minoría, porque el dia que es
tuviéramos reunidos en un Ministerio era imposible que la 
conciliación dejara de hacerse; estaba hecha, no había que 
estipular nada; el punto de vista era el mismo, y por con
siguiente las soluciones que presentasen á los Cuerpos Ca- 
legisladores tenían que ser las mismas.

¿Y cómo podia ser otra cosa, señores, si los puntos do 
partida, si los principios que guiaban á la mayoría y á una 
fracción do esta mayoría eran los mismos?

No podia hsber más dificultades que aquellas que el 
amor propio impido resolver, que á veces, por lo mismo 
que son pequeñas las diferencias, por lo mismo que son 
como un cabello, no pueden como éste dividirse y hacer 
que se resuelvan y desaparezcan.

Pues los principios de la mayoría eran el considerar 
como nuestra bandera: primero, la Constitución de 1870, 
que estaba vigente, y despues el interpretar esa Constitu
ción con arreglo al espíritu de la Constitución de 1869. 
No quedaba otra cosa sino sacar las con8ecuencia.s de es
tos principios. No había, pues, ninguna diferencia cardi
nal imposible de vencer entro los dos partidos; no había 
más que una cuestión do aplicación y de precedimiento en 
la forma de aplicar el espíritu de la Constitución de 18'09 
á la Constitución del año 1876. Y yo no quiero decirles á 
los señores diputados cómo vamos á resolver esas cues
tiones; mañana lo sabrán, como indiqué antes, al oírlo de 
los labios augustos de S. M.

Lo que sí puedo anticipar es qué nosotros no pretende
mos imponer nuestra voluntad á nadie ; que nosotros 
propondremos la fórmula de las cuestiones que hay que 
resolver, con el sentido liberal que nos inspire nuestro 
patriotismo; pero que estas soluciones las han de dis
cutir la mayoría de los señores diputados que, así como 
nosotros no escomulgaremos á nadie porque no esté de 
acuerdo con nosotros, no le lanzaremos del partido libe
ral, asi tenemos derecho à que se nos oiga y se escuchen 
nuestros principios y nuestras soluciones, y á que no so 
falle el pleito sin oir á las dos partes.

Señores, esta concordia y esta union á que el ministerio 
llama á los diputados de todos los lados de la mayoría está 
reclamada, no solamente por nuestros sentimientos, que 
yo creo que los hay da concordia, entre todos los indivi
duos aquí presentes, está reclamada por el espíritu públi
co que se debilita y decae. Cuando se oye que nos dividi
mos, baja el precio del papel del Estado, y cuando se oye 

úúTVnós, 'subo.
Nq hablo, señores, del interés de los partidos políticos, 

que todos, lo mismo el.conservador que el liberal, tienen 
interés en que estemos unidos; los liberales, porque se 
trata de nuestra propia causa; los conservadore.s, porque 
no serán nunca un partido de doctrina capaz de gobernar 
imparcialmente sin que tengan enfrente otro partido que 
les sirva de contrapeso.

El patriotismo de todos los partidos los llama á celebrar 
esta conciliación para que se haga efectiva de una manera 
eficaz y solemne. Y, despues da todo, ¿cómo correspondería 
el partido liberal á la confianza que en él depositó la Co
rona, si en lugar da buscar soluciones de concordia, pro
curando establecer en las leyes nuestros principios, nos di
vidimos y correspondemos de una manera tan ingrata á 
un Rey que lo es por tantos títulos, por todos los títulos 
posibles, y por el amor de los españoles, que merece por 
sus altas dotes, sks alientos, su clarísima inteligencia, y 
por el respeto que ha sabido captarse entro todos los pue
blos cultos? (Aplausos.)

Ahora, señores, para continuar en el camino de la con
ciliación, el Gobierno desea que los señores diputados se 
sirvan acordar una comisión que proponga á la reunion 
los individuos que han de formar la mesa en la actual le
gislatura y aquellos que han de formar la comisión per
manente de actas del Congreso.

Enseguida se nombró la siguiente comisión no- 
minadora:

Sres. Gonzalez fD. Venancio), Cañamaqne, Me
llado, Diz Romero, Rodrigañez (D. Tirso) y Marti
nez (D. W.)

La comisión propuso para formar la mesa del 
Congreso á los señorea siguientee:

Presidente: Sr. Sagasta.
Vicepresidentes: Sres. León y Castillo, conde 

de Xiquena, Ckinchilla, Alsina.
Secretarios: Sres. Recio Ipola, Quiroga Balles

teros, Sanchez Pastor.
Para la comisión de actas fueron designados los 

señores marqués de Valdeterrazo, Pardo BelAon- 
te, Gonzalez Blanco, Ibarra Aguilera, Allende Sa
lazar, Rniz Martinez, Valdés (D. Daniel), Cala
trava y Alcalá del Olmo.

Discurso del Sr. Sagasta.
El Sr. Sagasta: Dos palabras, amigos y compañeros 

mios, para manifestaros mi profundo reconocimiento por 
la designación que para presidir el Congre.so de los dipu
tados en la legislatura que comenzará mañana habéis te
nido la bondad de hacer en mi favor. Gracias, pues, por 
la altísima honra que, sin merecerla, me dispensais; gra
cias también en nombre de los dignos compañeros que con
migo han de constituir la mesa de aquel Cuerpo Colegís- 
lador, por el favor que merecidamente les habéis dispen
sado.

Debo declararlo ingenuamente: más por la honra que 
me cabe, agradezco la designación que acabais de hacer, 
por la confianza que en vosotros revela de que he de res^ 
fionder, en el altísimo cargo que me confiais, al fin conci- 
iador que todos deseamos, con él anhelo que todos por 

diversos medios perseguimos. Y hacéis bien en abrigar 
esta halagüeña esperanza, porque yo procuraré no defrau
darla.

Un interés superior al interés de los partidos, el interés 
de la patria y el interés del Rey, piden que se busque con 
ahinco una sincera conciliación. (Muy bien'). A buscarla, 
pues, que si seria imposible siguiendo solo los incentivos 
del amor propio, yo no s .lo la creo posible, sino que la 
croo fácil, si al determinar las lineas generales que sepa
ran los partidos políticos lo hacemos con alteza do miras y 
si llevamos á la gobernación del Estado aquel espíritu 
práctico que creó y que mantiene la libertad en lo.s púa- 
bles más prósperos de Europa, y de que no pueden ni 
deben prescindir jamás, sin gravo riesgo para aquellos, 
los hombres encargados do gobernarlos. (Muy bleu).

Yo he hecho desdo el poder todo cuanto me ha sido po
sible por la conciliación. La libertad no ha encontrado por 
mí obstáculo ninguno en su.s diversa.s y múltiples manifes
taciones; ningún partido se ha estrellado en su camino por 
mis intransigencias y ningún hambre político, cualesquiera 
que hayan sido sus ideales, ha encontrado en mí más que 
benevolencia y hasta cierto punto apoyo, sin exigirlo otra 
condición que la del respeto á las leyes y la obediencia y 
acatamiento á los podere.s públicos. (Muy bien.)

Pero como si esto no bastara, en el momento en que yo 
supe que algunos que proclamaban y dc.seaban la eoncilia- 
cion creian que mi permanencia en el poder era un obs
táculo para realizarla, yo abandonó voluntariamente y coa 
mucho gusto el poder.

Fuera de él, me encuentro dispuesto, como lo estaba 
cuando en el poder me hallaba, á hacer cuanto me sea 
posible por la conciliación; pero por una conciliación hon
rosa para los conciliado.s y saludable para el país (Bien); 
trrnsigiendo todos, sin pretender humillacione.s de ningu
no ni abdicaciones de gobierno, y para que á la vez sea 
soguro escudo de nuestras instituciones y funilamentoy 
garantía de la confianza pública, sin loa cuales, señorea 
diputados, es imposible la buena gobernación de los Es
tados.

Yo no tengo que recomendar á mi.s amigos y correligio- 
naries unidad y disciplina, puesto que la mayoría está hoy 
más unida y disciplidada que nunca, y unida y disciplina
da está dispuesta à prestar su apoyo á este ministerio, que 
con tanto patriotismo ha emprendido la obra de la conci
liación, como lo está á prestar su concurso à todo ministe
rio liberal que, honrado con la confianza de la Corona, no 
pretenda llevar á la monarquía española á donde en nin
guna parto llegó la monarquía y á donde si algún país, 
bajo otras instituciones, ha llegado, pesaroso de haberlo 
hecho, busca solícito los medios de deshacer parte del ca
mino andado; sin que esto sea rechazar el espíritu de loa 
tiempos modernos ni los hombres ilustres que en el campo 
do la democracia prestan su incondicional apoyo à la mo
narquía. • .

Libertad, mucha libertad, toda la libertad que queraio; 
pero teniendo en cuenta que cuanto mayores sean las li
bertades que los pueblos disfruten, mayor, más enérgica, 
mas eficáz, más inmediata, más directa tiene que ser la 
acción de la autoridad y los procedimientos de gobierno; 
que bien puede la autoridad aflojar en los medios de go
bierno cuando los ciudadanos ni piensan, ni dicen, ni ha
cen más que lo que al gobierno cuadra.

Cuando los ciudadanos tienen libres todos sus movimien
tos, en acción todas sus facultades, en ejercicio todos sus 
derechos, ¡ah, señores! entonce.s solo la eficaz cooperación 
del Gobierno puedo mantener el equilibrio entre tantas, 
tan múltiples y tan diversa.s fuerzas, para que en vez de 
rechazarse se armonicen; resultando de esto el órden, no 
impuesto por la fuerza, sino como resultado del encaje de 
los movimientos y de las facultades de cada ciudadano, y 
de oís movimientos y facultades do todos los demás, como 
armonía de las fuerza.s sociales y de los elementos políticos 
que constituyen la vida de las naciones y la manera de sér 
de los Estados.

Si por sor liberales querémos mantener y aun aumentar 
la libertad que hay, seamos prudentes; y puesto quo tene
mos la desgracia de ir detrás en el c.amino del progreso 
respecto do alguno.s pueblos, más felices en este punto que 
nosotros, aprovechémonos sacando la única ventaja que 
tiene el que vá detrás; aprovechémonos de las enseñanzas 
de sus vicisitudes, y no pretendamos ir de un- salto más 
allá del punto dondo ellos se encuentran; contentémonos, 
por lo pronto, ya que por tanto tiempo hemos ido á la 
zaga, con marchar á su lado y colocarnos á su nivel.

Si por no poner en peligro á la libertad debemos ser 
prudentes, no hemos de serlo méno.s por correspondencia 
y, por gratitud. Cuando la Monarquía se entrega confiada 
á los liberales, no es justo que éstos, por impaciencias, por 
ard mientes políticos, la sometan como anima, rilis á ene
migos que pueden quebrantarla, ni la lleven jamá.s á aven
turas de las cuales puede salir maltrecha.

Los partidos-liberales, aquí como en todas partes donde 
la Monarquía está en la tradición, en la historia, en tas 
costumbres, en las tristezas y en las alegrías, en los desas
tres y en las grandezas, en la vida entera, en la ciencia de 
la nación y de la patria, deben demostrar constantemente 
con su conducta y con sus procedimientos, que si aman á 
la libertad, aman igualmente á la Monarquía; porque para 
ellos la Monarquía y la libertad están tan íntimamente 
unidas, que si no puede haber Monarquía sin libertad, 
tampoco puede haber libertad sin Monarquía. (.IpMi/sos.)

La libertad y la Monarquía son bases ig^lmonte esen- 

tí'

í- 
i'

cíales, ba.se.s igualmente necesarias para, ^LbieneaUy 
para la prosperidad de los puebîÔ8SÎJBBIW‘.^^ ■rtí"

Guardando yo la misma circunspeeftion que ha guari’is- 
do ol señor presidente del Consejo de ministros, termino - 
aquí mis indicaciones, repitiendo otra voz las gracias, eu L 
nombre de mis compañeros de mesa y cu el mío, á todo» L 
los que aquí nos han proclamado, depositando en nosotros K 
su confianza, que hemos de procurar no dejar defraudada.

En cambio, yo les pido nada más que disciplina y uní- Pi
fiad; que de esta modo salvaremos la situación difícil en 
que nos encontramos; y salvando esa situación, habrcinu» ' 
salvado la libertad, y con la libertad habremos establecido 
la basa de la prosperidad de la patria. He dicho. (.Apíau- Lí-, 
sos.) af

Concurrentcí^. (
Fabra y Fh reta, Crespo Quintana, Gasea, marquéa da 

Muros, Igual, Torres, (Pedro Antonio), García Martina, 
Rute, Ruiz Higuero, Campomanes, Aravaca,Moral, Fabra, 
(Gil María), Fernandez Blanco, Perez (Vicente), Z ildivar, 
Salamanca, Abdon, Alonso, Montero Ríos (Eugenio), Fe
rez Caballero, García Trapero, Rodrigañoz (Hipólito), Li
nares Rivas, Risueño (Joaquin), Posada Herrera, Posada 
Aldaz, Acuña, García Solis (José), Reig (Rafael), Martin 
Toro, Diz Romero, Rodriguez Seoane, Soler, Sauz Porai, 
Condes, Mesa y Moya, Ferrer, León y Llerena, Chinchilla? 
Ledesma, Valderrama, Martinez Brau, Orozco, Martines 
Luna, Serrano Aispurua, Lora, Navarro Rodrigo, Nu
ñez de Ilaro, León Catomber, Alonso Martínez (Vicente), 
Pardo Velmonte, Alcalde, Abelian, Maura, Merelles, Ga- 
mazo, Diaz de Rivera, Becerra, Olavarrieta, Zorita; Mar
tinez de Elbago, Muruve, Capdepon, marqués do 1> 
Viesca, Gutierrez Agüera, conde Villapadierna, Torra 
Ortiz, Nuñez de Arce, Villanueva, Fabra (Camilo),Enrich, 
Pvojer y Vidal, Castañeda, Barrio (Rafael), Barrio (Ra
mon), Anton Ramirez (Jerónimo), Lopez Dominguez, 
tt'Lawlor, Zayas, Rodriguez Yagùe, marqués de la Veg# 
de Armijo, Leygonier, García Ramirez, Rodriguez de los 
Rios, Calderon y Herce, Baillo, Moncasi, Benayas, mar- 
q^uós de Flores Dâvila, Muñíz, Caniellas, Sartou, Madrid, 
Rodriguez Leal, conde de Monterron, Lopez Florez, Gay? 
Rodriguez (Felipe), Castrillo, Alcaide Molina, Marin, Ga- 
ñamaque, Sagasta (Práxodes), Sagasta (José), Mansi, Sa» 
Juan, Iranzo, Ibarra, Villegas, Orense, Rey, Quirog» 
Ballesteros, García Cañal, Pisapajares, Bermudez Reina, 
Godó, Maciá, Urzaiz, Fernandez de la Hoz, Valle y Cár
denas, Garijo (Cipriano), Ruiz Martinez (Francisco), R»'’'- 
Martinez (Leandro), Récio, Surga, García Gomez, Balles
teros, Perez García (Sebastian), García Lomas, Vazquer.^ 
Sánchez Pastor, Tutor, Ferreras, Manjon, conde de'1 or « 
regresa, Soria Santa Cruz, Moreu, Laa y Rute, l^a Serrja, 
Alsina, Gullon, Correa, Testor, Alcalá del Olmo, Bo.wh, 
Puerta, Planas, Azcárraga (Manuel), Quiroga Ferez. Qui
roga Vazquez, Arroyo (Enrique), Gonzalez Blanco, Kie*" 
tra, marqués de Narros, Gonzalez (Venancio), Risueuc 
(Adrian), Gonzalez (Alfonso), Jaumeandreu, marqués de 
Somosaucho, Ortiz y Casado, marqués de Salamanca, Was 
y Martinez, Cort (José), Ramoneda (José), Mellado, Sai^ 
chez Arjona, Garijo Lara, Ulloa, Rodrigañez (Tirso), 
Castre y Lopez, Quintana, Botija, Moret, Gonzalez Mori, 
marqués do Ahumada, conde de Gomar, marqués de Sar- 
doal, marqués de Perijáa, marqués do Valdeterrazo, /.o* 
gasli, Martinez Acarreta, Rodriguez Batista, Agunrá* 
Riaño, Farnado Silva, Muñoz Vargas, Burel, Basarf*» 
Muñiz Vigliete, Perez Villanueva, Santaná, Rio- 
García Benito y León y Castillo,
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lCL COliRXû.—Dia 15 de hiciembre de ISSâ.

ComcnlHrioM é IneldenlcH.
Poco de.spues de las doce terminó la reunion c-»n 

un ¡viva el Rey! dado por el 8r. Correa y contes
tado por todos los diputados presentes.

Enseguida los señores diputados y los periodis
tas, que allí estaban en gran número, fueron obse
quiados con thé, pastas y cigarros.

No obstante lo avanzado de la hora, loa comen
tarios que se hacian eran muchos y muy variados 
respecto á los discursos do los Srés. Posada Herre
ra y Sagasta, comentarios de que se hacen eco loa 
periódicos de la mañana que en otro lugar pueden 
ver nuestros lectores.

Da otros detalles é incidentes también so habló 
mucho, como, por ejemplo, de la eliminación do 
determinados nombres que figuraban en la lista de 
Ja comisión nominadora, y de la sustitución por 
otros de algunos que estaban en la lista para cons
tituir la mesa.

Teatros.

Zabzuei.k.—La Pasionaria, drama en tres actús y en ver
so, de Ü. Leopoldo Cano.
No e.í posible analizar lesta obra con serenidad 

í liando aún está el ánimo influido por la profunda 
impresión que cansa; es necesario, sopeña de pecar 
de injusto, dejar que se temple el entusiasmo, es
perar á que se calme la escitacion nerviosa que pro
duce el drama para juzgarlo con frialdad, sin escu- 
char más voz que la razon, ni más guia que la ló
gica. Y en, verdad que esta es de las ocasiones en 
que le asalta á uno la duda de si será quizá una lo
cura este empeño de desmenuzarlo y aquilatarlo 
todo, queriendo hallar en el fondo do los senti
mientos la esplicacion de su causa y pretendiendo 
jienetrar el origen de los afectos humanos, cual si 
estos tuvieran siempre razon de ser, como ' si el 
hombre fuese constantemente un sér cuyas accio-
ues estuvieran sujetas á una lógica inmutable y 
flj®-

Si la misión del poeta dramático es excitar y 
coumover el sentimiento del público; si todo lo que 
es arte se dirige antes á la imaginación que á la ra
zón, ¿por qué hemos de venir luego á escalpelizar 
dramas, cuadros y estátuas, cual para vengarnos 
de que otro hombre, con|una ficción de su fantasía, 
nos haya conmovido como con un pedazo de la 
realidad? ¿Qué disculpa tenemos para atenuar este 
torpe empeño de analizar las obras de arte lo mis - 
mo que si fueran trozos do mineral? Y sobre todo, 
¿qué puede importarle al poeta que al dia siguiente 
de haber conmovido á todos, vengamos unOs cuan
to» queriendo explicar el por qué do aquella emo
ción y tratando de poner trabas al entusiasmo? Si 
la crítica no fuera más que ésto, si solo en esto 
«-consistiera, debia mirársela con|desprecio, hasta con 
repugnancia, porque siempre es odioso destruir con 
el análisis lo.que conmueve poéticamente el alma.

En honor á la verdad, la crítica, aunque la pala
bra se haya hecho justamente antipática, os algo 
luás: debe ser la sanción del sentido común para 
las obras de la imaginación, el salvo conducto de 
la razon para las inspiraciones del sentimiento. 
Pues bien; tratándose de dramas como La Pasio
naria, ese salvo-conducto, esa sanción, no puede 
concederse á la lijera, exponiéndose á ser injusto 
por juzgar en pocos momentos lo que es fruto de 
un trabajo largo, y entraña además una cuestión 
difícil do resolver. Dejemos, pues, para hecha con 
más tiempo y mayor fundamento, la crítica de la 
libra, y demos cuenta solamente de las impresiones 
ijuo produjo y del éxito que alcanzó.

La obra tiene dos fases, dos aspectos, completa
mente distintos: hay que distinguir en ella la índo
le o’e los tipos presentados y el enlace de unos con 
otros; los caracteres y la acción.

Eo cuanto á los primeros, pocas veces se han 
sacado al teatro figuras tan admirablemente escul
pidas: amebas de ellas son de carne y hueso: la 
prueba eh que al mismo tiempo, casi simultánea
mente, se hacen simpáticas y odiosas, atraen, y re
pugnan, lo mismo que las gentes que andan por el 
mundo» Aquel Marcial noble, generoso, vehemen- 
te, á qnien encierran por loco y que se salva por

Muai ynçio y piadoso 
á sacristía; el viejo olvidadizo y libertino; Ib seno-" 
rita calculadora y fria; la beata fanática, buena 
í-ristiana que presta dinero á usura; aquel juez li
gero, poro honrado, en quien aparece desnuda de 
pMtnpas eso que llamamoj justicia humana; hasta 
U niña, gérmen de mujer, que enternece y repug
na, todos los do la obra, son personajes trazados de 
mano maestra, llenos de vida, color y aniniaciou.

La trama en que aparecen confundidos, sirvien
do do intérpretes á intereses y pasiones distintas, 
el nudo de la obra, les sirve de ocasión para formar
se y desarrollarse por completo, siendo de notar 
que á pesar de la estructura del drama aquellas fi
guras no pierden nada de su encanto ni su vigor.

La Pasionaria es una obra que tiene una parti
cularidad rarísimos: los personajes son completa
mente humano, no creo que haya uuo solo qué 
pueda tacharse de falso; pero la acción en^ que se 
agitan no es tan natural como los caracteres que 
intervienen en ella. Del choque de todas aquellas 
figuras, indiscutiblemente reales, resulta una com
plicación novelesca, llena de interés y atractivo, 
que conmueve, pero que no convence.

Hay allí coincidencias en que vuelven á juntarse 
gentes separadas; entradas, salidas, y ausencias no 
muy justificadas; efectos puramente teatrales que 
8tí despegan de la índole de las figuras que el es
pectador vé moverse; cierto sabor melodramático, 
algo de artificio falso mezclado al arte legítimo, de
talles mezquinos que desdicen de lo hermoso del 
coujunto, pero todo ello está redimido por tantas 
y taií asombrosas bellezas, que el autor se impone 
al público, el poeta doma á la fiera, la sujeta y se 
hace aclamar calurosamente, pero no así como se 
quiera, sino con verdadero _ entusiasmo, con esos 
aplausos instantáneos, rápidos, que parecen un 
desahogo del que escucha, y trae los cuales llegan 
luego esos otros lentos, pero seguros, que vienen 
precedidos de un murmullo de asombro.

Para concluir: Dice Víctor Hugo en uno de los 
admirables prólogos que puso á sus dramas, que 
componen el piiblico tres elementos: las mujeres 
que ante todo exigen en las ¡obras sentimiento; la 
m ultitud que pide acción, y los pensadores que so
lo Re interesan por loa caracteres. La Pasionaria 
tieúti condiciones para satisfacer á esos tres ele
mento». Las mujeres quedan con ella profunda- 
luente impresionadas,basta puede decirse agradeci
das, porque ven en el autor, dicho sea para honra 
suya, nn hombre dispuesto siempre á ensalzar sus 
virtudes y ser para con sus errores indulgente; la 
multitud 83 interesa con el desarrolle del drama lo 
mismo que en un melodrama novelesco, y por lil- 
.timo, los que queremos ver á través de las obras 
del poeta las palpitaciones del corozon y las agita- 
eiooes de la idea, encontramos también en LfO, Pa- 
•’^ionaria muchísimo que elogiar, porque está im
pregnada de seutirpieutos dulcísiaiQ» y escrita coy 

un vigor extraordinario; es de esas obras que, va
liéndonos de una frase tnuv vulgar, pero muy cla
ra, revelan un talento macho.

Habrá en ella detalles que resulten duros, tin
tas agrias, también las hay én la realidad, pero es 
tán dichas las cosas con uu arranque y una virilidad 
que arrebatan. Parece que el poeta tiene siempre á 
mano un puñado de polvos de oro y chispas do luz 
que arroja de cuando en cuando á los ojos del pú
blico para deslumbrarle. Las bellezas de forma y 
versificación, desaparecen ahogadas por la energía 
de|la frase.

Estas sop, hoy por hoy, nuestras impresiones, 
sin perjuicio de estudiar la obra despacio, sobre to
do en lo que se refiere á su estructura y sus pro
cedimientos dramáticos.

De todos modos, es indudable que sucederá con 
La Pasionaria lo que con esos fenómenos lumino
sos que son maravilla de los ojos: aunque su espli- 
cacion le deje á uno frió viendo que aquel resplan
dor es casi una ilusión, la impresión recibida no 
se olvida nunca y con frecuencia prevalece sobre 
todo linaje do reflexiones.

Quizá en La Pasionaria Leopoldo Cano pueda 
ser censurado como pensador, hasta como autor 
dramático; pero como poeta, merece, y es cuanto 
se puede decir, la ovación que el público le hizo.

Dos palabras de la ejecución. Vico, admirable, 
como él sabe hacerlo cuando quiere, cosa que suce
de muy á menudo. Gonzalez, muy bien. La niña 
Rovira, monísima y con un talento superior á sus 
años. En cuanto á la señorita Mendoza, forzoso es 
confe.íar que su papel es demasiado fuerte para ella: 
tuvo momentos felices; pero en conjunto, la carga 
es abrumadora. La señorita Casado, muy discreta.

La Pasionaria durará tanto, que Leopoldo Cano, 
para gloria suya, podrá también llamarla siempre
viva.

J. O. Picón

OFICIAL.
Gracia y Justicia.—Realea decretos indultando á Isi

doro Vazquez Romero y Celestino Paz Doval del resto de 
la pena impuesta por las Audiencias de Sevilla y Madrid 
respectivamente.

Guerra.—Reales decretos de que en otro lugar damos 
cuenta. *

Hacienda.—Reales decretos declarando cesante á don 
Cárlos Cortés, delegado de Hacienda de la provincia da 
Pontevedra, y nombrando á los Sres. D. Francisco Perez 
Echevarria y D. Ildefonso Roldan, delegado de Hacienda 
de Pontevedra, al primero, y tesorero de Hacienda de Má
laga, al segundo.

lÍLTRAMAR.—Real decreto jubilando á D. Rufino López 
Sagredo, subinspector de Hacienda que fuá de la isla de 
Cuba.

EDICION DE LA NOCHE.
Manifiesto del Sr. Zurrilla.

Lo estábamos esperando, no como esperan los 
labradores el agua de Mayo, sino con cierta curio
sa impaciencia; pero cuando lo hemos visto hoy en 
nuestro colega El Porvenir, no nos ha hecho mu
cha gracia, porque su publicación ha sido poco 
oportuna, coincidiendo, como ha coincidido, con la 
aglomeración do otra porción do sucesos, de todos 
los cuales tenemos que dar cuenta á nuestros lec
tores.

Despues, el documento en cuestión es tan largo, 
que apenas hemos tenido tiompo de leerlo con de
tenimiento, no obstante que por sus primeros pár
rafos se comprende desde luego dónde va á parar 
el autor.

El Manifiesto va dirigido al pueblo español, y en 
él, el Sr. Zorrilla, despues de definir las insurrec
ciones militares y los movimientos populares, 
llama correligionarios y amigos á los sublevados 
de Badajoz, Cataluña y la Rioja; acepta aquellos 
sucesos, y dice que está dispuesto á aceptar cuan
tos ocurran en España en las mismas condiciones 
y con la propia significación.

Sigue despues un juicio crítico de la dinastía de 
los Borbones, de los que dice que jamás, para go- 

"Ém pública.
de haber, libertad en EspafíaT^^^^^™**"™*** 

Este juicio del Sr. Zorrilla no se modifica en lo 
más mínimo; muy al contrario, pretende agravarlo 
con el reinado de D. Alfonso XII, y al efecto re
cuerda algunos hachos, que en su concepto atesti
guan su opinion, y dice que el Rey jnega fa tdtima 
carta.

Cree el Sr. Zorrilla que está próximo el. día de 
la union de todos los republicanos, si se consiguen 
ciertas cosas tan difíciles como tocar con un dedo 
en el cielo. Por supuesto que ya lo reconoce así el 
autor del Manifiesto cuando dice en uno de los 
párrafos, para que lo entienda sin duda el señor 
Castelar, que la union se hará y el triunfo por la 
revolución vendrá, aun cuando haya algún hombre 
ó algún partido que á ello ponga obstáculos.

Hace despues un llamamiento al ejército para 
que secunde la revolución, y dice que ésta cuenta 
con elementos dentro de aquel, como lo demues
tran los sucesos do Agosto último.

La resultante de estos dos hechos, es decir, de 
que los republicanos se unan y cuenten con el ejér
cito, será la última etapa por la fuerza do la revo- 

Muchas cosas son las que hov debemos revisar 
en esta sección; pero dando preferencia á lo que la 
tiane, diremos que la ceremonia de apertura de 
Córtes ha estado brillante, v que el discurso de la 
Corona, una vez leido, y habiéndose retirado la 
córte, fué objeto, como no podia ménos, de anima
dos comentarios. *

Mientras el Rey leia el üiscurso, los párrafos re
ferentes al viaje á Alemania y á la insurrección de 
Badajoz, Meron lo.s más acentuados por la Cáma
ra, despertando mucha espectacion aquellos eu que 
ya al fiual se aborda la cuestión política.

Ha parecido, sin embargo, el discurso, como 
obra de arte, demasiado largo, y además do largo, 
cae en menudencias impropias de documento tan 
sintético y solemne.

* *
En cuanto al fondo, quizá sea justo decir que 

no se guardan por completo las leyes de la corte
sía con la Corona cuando votada que sea la ley 
electoral que se anuncia, se añade que el monarca 
hará uso de la prerogativa de disolución; la cual es 
libre en todo tiompo. y como libre no se puede ta
sar ni prefijar de antemano.

También ha parecido poco correcto y poco hábil 
decir á las Córtes, que están llamadas on esta legis
latura á estondetéé el pasaporte que ha de licenciar
las; porque si suele acontecer quo á toda innova 
cion electoral siga una consulta al país, estas cosas, 
cuando pasan, es mejor que vengan como conse
cuencia de los sneesos, y no que ao anuncien á 
modo de lúgubre profecía.

Fuera de esto, y teniendo en cuenta lo que se , 
viene diciendo y escribiendo, el discursojiq la Co
rona contiene bastante espíritu de conciliación, y 
lo reconocemos, por nuestra parte, con toda since
ridad. * '

* *gbTambien se ha hablado esta tardo en loa corroa 
políticos de la reunion de anoche en la Frcsidoncia, 
de la habilidad y de la circunspección del discurso 

nfls\ítí talento^á ouienes la sed de goces oscurece 1 del Sr. Posada Herrera, y del espíritu guberna- 
la inteligencia’. De los que habiendo sido republi- 1 mental y práctico en el del Sr. Sagasta; pero con 
canos se han arrepentido y hoy están al lado de la | ocasiou de estos discursos, y del efecto que hayan 
monarquía, espera el Sr. Zorrilla, que más tarde 1 podido producir en los caractères más apasionados, 
ó más temprano volverán á su antiguo campo, tan | se oyen cálculos y suposiciones que espérame a no 
luego CóHíO sea desechado su programa y entonces * han do confirmarse; porque á todçe, poç diversas

cion.
Se remite despues el Sr. Zorrilla, respecto á su 

pensamiento de gobierno, al Manifiesto de 1.° do 
Abril, que todo el mundo conoce.

Por lo que hace á su conducta en la actualidad, 
dice que no ha cambiado en lo más mínimo, á pe
sar del nuevo ensayo, porque sigue creyemlo que 
hoy, como antes, existen los obstáculos tradiciona
les, y que nos encontramos, tanto en política, como 
en costumbres, como en administración; peor que 
en los dias que precedieron á la revolución de Se
tiembre. Para demostrarlo copia algunos sueltos de 
periódicos y párrafos de discursos del Sr. Portuon- 
dojy dejalgunos ateneístas; y se queda tan Leseo.

No cree en la accidentalidad de las formas de go
bierno, sino que desde luego se debe ser revolucio
nario, para derribar la Monarquía, y de ésto, que 
él cree una necesidad y una justicia, dice que no 

! duda ni el mismo D. Alfonso de Borbon, del que 
dice, si no restablece la legalidad creada por la re
volución do Setiembre, que es el único perturbador 
del órden público.

Al lado del Rey dice que no hay más que restos 
inútiles del antiguo partido moderado, el aluvión 
que formó Cánovas, el ultramontenismo, unos 
cuantos banqueros que viven de préstamos usura- 

\ ríos, la parte de la industria y del comercio que 
vive del monopolio y uu pequeño número de jóve- 

dice que ensalzarán la revolución, porque son 
de los que la desean y la proclaman cuaiulo no es
tán en el poder, y-la rechazan si ellos gabiernaii.

Aunque se convocaran nuevas Córtes por el su
fragio universal y se proclamara la Constitución de 
1869 en toda su integridad, el Sr. Zorrilla no pisa
rá suelo español mientras haya un solo emigrado ó 
perseguido por haber defendido la República.

Es decir, que desea quedarse el último, para des
pues ser el primero.

No se fia ea el actual Gobierno, porque persigue 
á la prensa con más saña que sus predece.sores y 
ha puesto obstáculos á la manifestación ou honor 
de Figucras.

I)e inmoralidad, por pudor no quiere hablar el 
Sr. Zorrilla, y copia párrafos de artículos y sueltos 
publicados en a'ganos periódicos de su comunión 
política.

Masta aquí el Sr. Zorrilla, hombre de Estado, 
revolucionario y presidente de la República con to
dos los atributos.

Desde aquí en adelante, el autor del Manifiesto 
que extractamos se nos revela en una forma nueva: 
comojpoeti..

Despues de llamarse el hombre de la eterna pro
testa, y cuando allá en las soledades del destierro 
invoca la razon y el sentimiento, la razón que le 
asiste para ser el jefe de todos los republicanos, y 
el sentimiento que le embarga por no poder conse
guirlo, dice que vienen á su memoria aquellos ver
sos tan sentidos:

«Feliz el que no conoce 
Más rio que el de su patria 
Y duerme anciano á la sombra 
Do pequeñuelo jugaba.»

Pero de pronto esta melancolía desaparece del 
Sr. Zorrilla, porque se acuerda que tiene que pre
dicar con el ejemplo, y ar'rogante é iracundo coje de 
nuevo la pluma y escribe que la República vendrá 
pese á quien pese, y por si esto no sucediera por
que en la última parte del Manifiesto no las tiene 
todas consigo, dice al pueblo español, despidiéndo
se, lo siguiente:

«.....^paña, solo con el restablecimiento de la 
República disfrutará del órden, moralidad, justicia 
y libertad, que acaba de prometerle D. Alfonso en 
Ocasión solemne, y que cualesquiera que sean las 
eventualidades del porvenir, en la Incha pacífica 
como en la lucha armada en el dia de la batalla, 
como en el de la victoria gritaremos siempre, será 
nuestro lema: ¡Jamás, jamás, jamás transigiremos 
con los Borbones!»

Los únicos periódicos en Madrid que quitan im
portancia á lo de Irún, son El Olobo y El Porvenir, 
ambos republicanos,

E2 Porve7iir, en su ceguedad, dice dirigiéndose 
á El Correo:

«Ya verá el colega fuaionista que le han engañado como 
á un chino.

A pesar de que los chinos son hoy los que engañan.!
¡Cómo perturba la pasión política!
I..ón<lrcs 13—El Times do hoy publica un telegrama 

de Kartouin diciendo que tres emi.sarios (|uo han llegadu 
de Kordofan han confirmado la destrucción del cuerpo dé 
ejército del general Hicks y que no se ha salvado ni un 
soldado.
Til Standard publica un telegrama del Cairo anunciando 

que el khedive tiene la intención de abdicar. Añade que 
los ministros de Gracia y Justicia, del Interior y de Nego
cios extranjeros son partidarios de una intervención turca 
en Egipto, y que los demás ministros prefieren pedir á In
glaterra que intervenga en los asuntos interiores del Egip
to y asegure la tranquilidad de aquella nación.—Fabra.

La Cúreel modelo.
Esta tarde se ha reunido en la dirección de Es

tablecimientos penales la junta de la Cárcel-mode
lo, y en dicha reunion se ha acordado que la inau
guración de la nueva Cárcel se verifique, como ya 
anunciamos, el próximo miércoles, á la una y me
dia de la tarde.

Asistirán la Familia Real, el Gobierno, autori
dades V personas invitadas.

El Patriarca de las Indias bendecirá el estableci- 
mLmto.

A las siete de esta mañana ha fondeado en Cá
diz, procedente de la Habana, el vapor correo Cin‘ 
dad Condal conduciendo la correspondencia, 1U3 
tripulantes y 271 pasajeros.

OKS. BUA.

razoues, convieue la paz y la concordia; y porque 
como Varias veces hemos dicho nosotros—á menos 
desque se exijan soluciones radicales y peligrosas— 
lo menos malo, es que sig.a lo actual, j' que se dis- 
cutau las reform.as anunciadas con preferencia; y 
despues si los ánimos están en cierta templanza, 

, allá para Abril, hacer una modilicaciou en el go- 
, bierno, y entonces, si se cree preciso, acometer la 
< reforma electoral; aunque si ésta ha de venir dcs- 
■ pues del cúmulo de reformas que anuncia el go- 
j bierno, ya habrá llovido para entonces.

r z> 1 • w wLa Caceta publica hoy nuevos decretos de Guer
ra, que no juzgamos diUde luego en el fondo, por 
falta de competencia, y porque con la balumba de 
los sucesos políticos, se fijan poco las gente,s en 
ellos; pero hay que reconocer que el general López 
Dominguez está desplegando celo, inteligencia y 
buen deseo en el estudio de los problemas someti
dos á su iniciativa.

_ Al fin ha aparecido el Manifiesto del Sr. Zor
rilla.

Hoy lo publica El Porvenir, y ocupa casi tres 
planas de este colega.

Es un documento que tiene sus astúciaf-; pero 
también bastantes vulgaridades y ohiuchorrorías; y 
en resúmen viene á decir que no transigirá con los 
Borbones, y que ailelaute con los farolei.

Para otros pormenores, véase lo que decimos en 
otro lugar.

Y con esto ha terminado el dia.
Esta noche so reunen los sonadores en la Presi

dencia, á las nueve y media.
Para las elecciones de los cargos de la mesa del 

Congreso y de los secretarios del Senado, que so 
verificarán el lunes, se perciben muchos trabajo.s, 
los unos de zapa y los otros á la descubierta. Eií 
las vioepresidencias del Congreso y en las secreta
rías del Congreso y del Senado, no dejará de haber 
las acostumbradas peripecias, aunque en esto lo 
mejor fuera que los partidos votáran fielmente lo 
acordado.

Los periódicos conservadores publicarán esta no
che una protesta contra la confiscación que supo
nen padece la regia prerogativa al tratarse en el 
discurso de la Corona, del problema electoral; v 
también por no haberse dejado á su partido, uu 
hueco en las vicepresidencias.

Desgraciadamente el Sr. Romero ürtiz, ha con
tinuado en todo el dia de hoy, sin alivio.

El príncipe imperial se embarcó ayer tarda en 
Barcelona, con rumbo á Génova.

Los valores en la Bolsa, como ayer.

BOLSA»
COTIZACION OFICIAL DEL 1.3 DE DICIEMRRR,

París, á ocho dias vista, 4'94.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47‘.'!8.
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3M 0.3 , Ob. Muulc. de id.
Id. ÛU del corrlóule » 1 Ob. lírlanger de Id *
Idaiü du proximo.. ôâ‘:i.5 1 B. HIPOTSCAUIO
4 por IW porp. ext. 5T-2I) i
3 por lÜU exterior.. Cédulas alTpor lOü
*2 por 100 exterior.. * Idem ¿1 8 por lOU . iPi-r
4 por 100 amorlizRb H‘4O 1 Idem al .5 por llX),.
Carreteras de Abril B. h. al 6^r 100..
Idem de Agosto...
Idem de S[fí.r2o.... VaB3.C0MBRCIA.LliS

Idem de Julio....... » 1 Ac. B. de España.. -‘¿1'5
Obras públicas.... > i Idem HipotecariosPersonal................. > ! Idem de Castilla .
Ob. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba 8»’90 Tranvía de K. y M . 

Obligaclonan Je Id »
Sisas del A. Madrid . I

Resumen.
Los fondos sostenidos, quedando los cambio') enn poca 

diferencia como en la reunion anterior.
Aunque contenida la oferta de papel que ayer de nuovn. 

comenzó á insinuarse, ha sido muy escaso el movimiento 
de operaciones en esta tarde, y en medio de que los cam
bios que ayer quedaron, se han visto sostenidos, se lia no
tado algún retraimiento, y cabe la sospecha da .si ren.aou- 
rá otra vez la indecision y la incertiilnmlirfl___

manera la favorable situación do la Hacienda pública; pe
ro esto no es por sí suficiente si no ayudan soluciones do- 
finidas do las cuestiones políticas de actualidad, lo cu.sl no 
es ni puede ser indiferente al capital que se interesa en et 
crédito público.

Reseñando lo.s cambios de esta.tarde diremos que;
El 4 por 100 interior al contado, cierra û .'iSTn diner,; 

y así se con'igna en lo no publicado, despues de cotizado 
entre .58'10 y 57'90 por 100.

A fin del próximo solo se ha hecho á 58‘40 y 3.5.
El 4 por 100 exterior publicado à 57'1.5 y ‘20 y en obser

vaciones 57'30.
El amortizable o«n escaso movimiento de operaciones a 

71'15, 30 y 40.
Los billetes hipotecarios de Cuba como ayer á 89 85, 

80 y 90.
Las acciones del Banco de España quedan conveni.Li á 

259 por 100, 201'50 y 202 por 100; e.s decir, cierran en úl~ 
timo término con medio por ciento más que ayer.

Bols i II.
Alas cinc».—4 por 100 interior contad >, .58'05; fin :e 

me.s, 58 por 100.
Cambios sostenidos.—Pocas operaciones.

Telc^raniaíi de Sunrez Inelan.
Barcelona 13.—4 por 100 amortizable, 71 '5(i.»_4 p,,r 

100 perpétuo, 58 02.—4 por 100 exterior, 57*27,—Cuba, 
89'85.—Coloniales, 43 15—Dasouantos, 29 8.».—Catalana, 
33'00.—.Norto. 105'75.—Francia, 73-75.—Alinausa,000'0l>. 
—.Ylicante, 00'00.

l*arÍH 13.—3 por 100 francés, 00'00.—-7> por 100 fran
cés, 000'00.—4 por 100 exterior español, 5(','50.—Nor
tes, 000'00.—Riotinto, 000'00. •

GxpectáciiIo.M para mañnna.
Teaíro ISenl.—41.’ ríe abono.—Turno t.* imj)ar.—A 

las ocho y media.—La Traviala.
Tratro Español.—ládeab'ino.—Turno '•.* impar.

—A la.s ocho y inedia.—I.a cola del gato.
A las cuatro.—La mi.sma.
Zarzuela.—107de abono.—Turno impar.—A lasocA' 

y inedia.—I.a pasionaria.—El tonto alcalde discreto.
las cuatro y media.—El tonto alcalde di.svreto.—Pipo

(5 eí principe de Montecresla.—El vecino de enfreide.
Apolo.—Turno t.* impar.—las ocho y media.-—,?! 

capitán Centellas.
A las cuatro y media.—La Marsellesa.
Comedia.—28.' do abono.—Turno 1.* par.—A las 

ocho y media.—El guardian de la casa.—El tambor ma
yor.—Intermedios por el sexteto.

A las cuatro y media.—Los dominios blancos. —El tambor 
mauor.

l urledades.—las ocho.—El procesa del sainete — 
Los pavos reales.—De la noche à la mañana.

A las cuatro y media.—.Vaía soiiiLra.—Oo Leí.sfe .sí P.s- 
raiso ó l.t familia del Tío Afaroma.

[Novedades —(Empvasa Diicazcal). --.Y las ocho y me 
dia.—La taberna fL'Assommoir).

A las cuatro.—Li mura a.
I»ara»—Turno 2.* par.—A las ocho y media.—.Sin a,a 

dei'o —Casi... casi.—Tiquis miquis —Varron-glacé.
A las cuatro y media.—Ni la paciencia de .loh.— l'iquis 

miijiiis.—(.'oil hií V ú oscuras.
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EL O^REO.—Dia 15 de Diciembre de 1883.

AL MENUDEO
Comentando las cartas de Irún, que anoche pu

blicamos, dice El Imparcial:
<El funcionario que tan ilignamente se con lucí.a es, se

gún nuestras noticias, el Sr. Bistida, comisario de ferro
carriles de servicio en Irún.

No concluye aquí esta tr'stí.sima historia.
El señor embajador de F-ancla, apen i3 llegó á Madrid, 

dirigió una carta al sefur mini-tro do Fomento pidiéndole 
la separación del comis.^rio de ferro-carriles.

La contestícion del señor marqués de Sardoal al repre
sentante de Francia parece ha silo tan explícita como 
digna.

El ministro, á lo que parece, se reserva hacer uso do sus 
atrihncioncí; si, con efecto, del expe liente que se instruye, 
re.siilta la culp.abílidai de! Gomisario. »

Merece plácemes por su firmeza el señor mar
qués de Sardoal.

El mismo Imparcial dice, que preocupado el Go
bierno por lo de Irún, <tao seria estvaño significase 
al gabinete Ferry que la situapioa en que las ocur- 
rencias de la frontera han colocado al barón des 
Michels, no es la más á propósito para representar 
á un país con quien España desea mauteuer las re
laciones más sinceras y cordiales.»

Tampoco hoy, por la abandaneia de original po" 
demo.s publicar el texto del protocolo ajustado en
tre loa Sres. Morier y Rniz Gomez para el tratado 
de comercio con Inglaterra, que ayer publicó la 
Gacela en su parte no ofic.al; pero lo haremos ma
ñana: si bien se acomoda á las noticias que ya 
tienen nuestros lectores.

E> ministro de la G b 'rc;-.cinn ’er-rá en la sesión 
del C-JUgreso del lunes l'S uigaieutea proyectos

Uno reorganizando io.s gobiernos de provincia.
Otro de pnlici» lie iv gnridad.
Giro sobre organizacHnrauuicipa!.
El señor coale do Xlq uma se encuentra en ca

ma molestado por una fuerte af.iccion cciarral.
La Gaceta publica hoy una real órden do Fo- 

menñj disponiendo que el dia 18 del actual se veri
fiquen nuevos exámenes de escribientes tempore
ros pura aquellos que no lo verificaron por causss 
esp.'ciaies en ios últimos dias.

Con sentimiauto participamos á nuestros lecto
res la muerte ocurrida ayer del reputado autor dra
mático Sr. Pina Dominguez, padre del aplaudido 
actor cómico del mismo apellido, á quien enviamos 
nnestro sincero pésame.

E; entierro se -ha verificado hoy, habiendo asis
tido gran número de autores, actores y críticos.

Bando.
<D. Francisco Martínez Brau, primer teniente de alcalde, 

encargado-interinamente de la alcaldía-presidencia del 
Exemo. ayuntamiento constitucional de esta M. H.

Hago saber: Que en cumplimiento de la circular del 
ministerio de la Gobernación de 16 de Julio último, publi
cada en la Gaceta de 21 siguiente, la revision de las ex- 
cepciüi.es otorgadas á los mozos de esta capital en los tres 
últimos reemplazos y contra las cuales se entablen recla- 
macicnes, se verificará en los diez distritos que la misma 
comprende, inmediatamente despues de terminado el lla
mamiento y declaración de soldados del actual reemplazo, 

según previene el artículo 114 de U ley de reclutamiento 
vigente.

Por tanto, y can arreglo á dicha Circular, desde el dia 
de mañana se hallan á disposición de los interesados ó sus 
representantes las listas de las citadas excepciones respec
tivamente en cada una de las tenencias de alcaldía, á fin 
de que puedan examinarlas y formular en consecuencia 
las reclamaciones de que se crean asistidos, las cuales se 
admitirán por las comisiones de distrito, hasta la víspera 
dül en que éstas efectúen la revision citada.

Madrid 15 de Diciembre de 1883.—Francisco Martinez 
Braií.t

Ha sido nombrado auxiliar del ministerio de Fo
mento D. Gerardo Gavilán y Boniver.

El jefe del personal del ministerio de Gracia y 
Justicia, nuestro particular amigo D. Isidoro Mae
lio Navarro, ha tenido la desgracia do perder á' su 
virtuosa señora, cuyo cadáver han acompañado 
hoy al cementerio casi todos los jefes de aquel 
centro y numerosos amigos, presidiendo el duelo 
los Srea. Martinez Campos y Dávila.

Acompañamos sinceramente á nuestro amigo 
en su pena.

Mañana domingo, á las diez de la mañana y en 
i el local del teatro del Recreo, re reunirá la Federa • 

cion da trabajadoras, continuando la disensión del 
tema «¿Qaé organización debe adoptar el proleta
riado para conseguir su emancipación económieo- 
8ocial?>

Los viajeros heridos á consecuencia del choque 
ocurrido anteayer en la estación do Villacañas (To
ledo), de que ya tienen conocimiento nuestros lec
tores, son: Enrique Muñoz, Vicente Gonzalez, 

•, Francisco Sanz, Carlos Cabezas, Rafael Almanea, 
I Antonio Carvejo, Adela , Bacala, Francisco Mar- 
I quez Almuñecar, Cáriuen Garçia, Vicenta Castillo, 
j C'-lestino Mntiño, Maijuel Pací?, Enrique Nuñez, 
j José Fernau iez Ramos, qaé tné 11 .'Vado al hóspi- 
} tal; Meiiton Valcáreél, Ciernento Gonzslez y Cel s- 
I tino Patones.
I Uno de éstos qae.ió en Aranjuez, y los demás, 
í unos pasaron á las casae á donde se diiigian, y otros 
{ á diferentes posadas de Mhdnd.
i La dirección del ferro carril se encarga de satis- 
I facer el gasto que en las posadas hagan los viajeros 
i ItíeiüUadOB.
j Eu el último concierto celebrado en él Conser- 
( vatorio, mereció estrepitosos aplausos del público 
! la señorita doña Bibiana Peroz, discipula del señor 
I Püig, cantando el rondó huai de Safio.

París 14.—La .A¿/encía ZJauas dico que el gobernador 
de Gochinchina no kabia recibido todavía ayer ninguna 
noticia ni del almirante Courbet qi del Sr. Uarmaad rela
tiva à los acontecimientos de Húol

Añade que el telegrama dirigido al Standard, por su 
corrcjipon^ilde Haiphong, mencionaba los rumores que 
habían corrido despues de la llegada á Turana del vapor 
Ilsus, el Qual h^bia ido de Saigoa á Haiphong, y que ha
bía llegado á Cochíachina.

El telegrama del Standard no cree que la insurrección 
de Hue haya estallado contra los franceses, los cuales, por 
lo demás, ocupan muy buenas posiciones en los fuertes y 
en el rió de Hue; pero admite como verosímil el envenena
miento del rey de Annam por los mandarines chinos.

Lisboa 14.—El miércoles quedó firmado el tratado de 
comercio entre España y Portugal por los Sres. Mendez 
Vigo y Serpa Pimentel, como ministro que era de Nego
cios Extranjeras cuando comenzaron las-negociaciones.

París 14.—Esta mañana ha fallecido el conocido li
terato y senador Enrique Martin.
[JLa comisión senatorial que entiende en loa créditos para 
el Tonkin, ha emitido dictáinen favorable.

El Paya publica un despacho de Saygon diciendo que no 
duda haya estallado la insurrección de Hiie.

Mañana se embarcarán 1.500 hombres de refuerzo pa
ra el Tonkin, y el lunes otros I. -500, á laa órdenes del ge
neral Briere Delisle.

El general en jefe Millot, partirá probablemente el 23.
La France dice que en breva se publicará una circular 

haciendo uii llamamiento de volun’ario.s para el Tonkin.
El Temps dice q^í lá nueva petición de créditos para el 

Tonkin, comprendora también los hécosarioH para los re
fuerzos. á fin do hacer frente .i todas las eventualidades.

(*arís 1 4—(támara de loa dipntadoa.—El Sr. Ger- 
vilreach, diputado por las colonias, dirige una pregunta 
al gobierno sobre los acontecimientos de Haití.

El presidente ilel Consejo, Sr. Ferry, contesta fjue el 
cónsul francés en aquella repüblica fia hecho las roclaina- 
ciones convenientes, y que el gobierno de Haití ha ofrecido 
indemnizar los perjuicios causados.

Se pone á votación la enmienda del Sr. Raspail, pidien
do la supresión de la embajada francesa en el Vaticano, y 
es desechada por 325 votos contra 191.

Se aprueba el presupuesto del ministerio de Negocios 
extranjeros.

Lo3 periódicos recibidos do Tarragona censaran 
darameute al ayantamiento de aqaella capital, por 
haber dispae-sto se proceda á la demolición de an 
trozo de muralla ciclópea romana de gran valor his
tórico, á pe.sar del contrario dictamen expuesto por 
la comisión de monumentos de aquella ciudad y de 
las instancias del señor gobernador civil de la pro- 
vincia. .

S?gan nuestras noticias, la Academia de In His
toria ha acordado hacer presente el hecho al señor 
ministro do Fomento para que telegráfioamvnte 

■ comunique la órden de snupensiou de derribo, A 
cuyo efecto hoy habrá visto e! Sr. Cánovas del Cas
tillo al Hi ñor marqués d» Snrdoal.

El) los perió.Iicos do Sevilla vemos hoy el re
cibimiento afectúóso que ha tenido S. M. la reina 
Isabel á su llegada á aquella.capital.

Los andenes de la estación se encontraban muy 
animados por una numerosa concurrencia, com
puesta de las autoridades y personas distinguidas 
de la población.

A la llegada del treu la música de cazadores de 
Cataluña tocó la Marcha Real, y al montar ea el 

' coche 8. M. faé saludada con algunos vivas.
Momentos despues de su llegada al real alcázar 

recibió á las antoridades y diversas comisiones que 
acudieron á ofrecer sus respetos á la augusta ma
dre de nuestro Rey.

Mañana celebrará su sesión inaugural la Socie
dad Gineológica Española, ea el local de la Real 
Academia de Medicina, Cedaceros, 18, bajo.

Razon tiene El Dia en no combatir la legalidad 
del nombramiento del Sr. Albareda para preeiden- 
te del Tribunal de Cuentas; pues la ley de 3 de Ju
lio de 1877, establece que para ejercer dicho cargo, 

. se necesita primero ser ó haber sido ministro de la 
' Corona, y el tiempo on que se usa él verbo, résuél- 

vfl sin haber lugar á duda la cuestión de legalidad; 
pero critica El Dia que pueda ser presidente quien 
habiendo sido ministro, no tenga examinadas y 

I aprobadas las cuentas referentes al tiempo de su 
gestion.

^Acerca de esto podemos decir dos palabras á 
núuestro estimado colega para su tranquilidad.

El Tribunal de Cnentáa, está examinaüdo ahora 
las del eiercicio do 1869, y no por su culpa, sino 
por ser las últimas que ha enviado á exámén la 
Intervención general del Estado, y esté seguró 
Dia que cuando se examinen y aprueben las de 
81 82 y 8S-que son los- ejercicios en que ha inter
venido como ministro el Sr. Albareda, no ejercerá 
el cargo de presidente del tribunal nuestro amigo 
por inamovible qué dicho cargo sea.

Aver despues de tomar posesión de la presiden- 
del Tribunal de Cuentas el Sr. Albareda, tuvo que 
retirarse á su casa por hallarse fuertemente aca
tarrado. ________

Según se ha dicho esta tarde en el salon de Con
ferencias, el señor marqués de Valde ter razo man. 
tiene su candidatura para vicepresidente del Con
greso. _________

No es exacto, como dice La Re’^ormuy que des
pues de la sesión preparatoria de ayer en el Con
greso, el Sr. Gallon apellidara guerra pidiendo el 
rouipimiento de la conciliación.

Han 'informado mal á Im Reforma.

i

i

Correo de Canarias.
TjOS periódicos recibidos de estas islas alcanzan 

httHU el dia 7 del actual, fecha en que todavía tid 
se había verificado la solemne inauguración del ca
ble entre Cádiz y Canarias. Toda la prensa, sin 
embargo, de aquel país, emplea un lengnaje entu
siasta y tributa grandefa elogioti al gobierno del se
ñor Sagasta, y á los hijos del país, que han inter- 
vcubiu a.) esto.

Uu pulió lio publica el programa de los festejos 
cMi'qne se'iba á inaugurar el cable, y en este pro
gram 1 ligaran )a solemne bendiciou del telégrafo 
por el Hí-ñOr obispo de la diócesis, repiqúe'de'cam. 
pauas', rúú icas, iluminacioues, colgada: as, faveiOn 
religiosa, sermoñj J’e Deí/??í, retreta militar, faegoa 
artili-?iales, cucañas y comidas durante los tres liias 
de fiestas á los pobres de Las Palmas.

—P(i»r iniciativa del señor gobernador de aque
lla provincia y sufragando en importe la diputa
ción, van á fundirse unas 1.500 ó 2 OOÓ medallas 
de bronce que so distribuirán 'á los alumnos más 
jóvenes de las escuelas primarias de ambos sexos; 
cuyas medallas recordarán la fecha dol festableci
miento dél telégrafo en Canarias.

— El pueblo de Mogran vieúe sufriendo ana per
tinaz sequía desde el año 1878, interrumpida á vo
ces por aluviones que arrastraron al mar las mejo
res tierras de cultivo.

En tal situación, aquel ayuntamiento ha solici
tado del Gobierno el perdón de las últimas contri
buciones.

Como consecuencia de esta sequía, la emigfáciou 
adquiere proporciones alarmantes en aquella re
gion. '______________________

.tktttadvr» de .MIadríd.— fíeses degolladas ayer.~- 
Vacas, 210.—Carneros. 391.—Corderos, 00,—Lecba'ps, 
00. — Terneras, 40. — Cerdosj 187. — Qvejas, 4.— To
tal, 832.

Su peso en kilógramos. (»3 55i‘00.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, núm. 8.

i,

COMPAGNIE GÉNÉRALE

DE M E D O C EXQUISITO VINO DE MESA 
3 reales botella AV&NSAYS CARMEN, 10

FRENTE LÇALATRAVAS 
RÜIX DE VELASCO

ALFOMBRAS, MUEBLES DE FANTASIA ï OBJETOS DEL JAPON

JARDIK DE CAPUCHINOS
GRAN establecimiento DE HORTICULTU

Completá y variada colección de frutalee (200 variedade6|^ 
Preciosas plantas de'estufa é invernadero, propias pa 

atlorñar Balones.

TRANSATLANTIQUE
VAPORES-CORREOS

ÆPQncGsss.
PARA PUERTO-RICO, HABANA’Y VERACRUZ

PARA LA MARTINICA, LA GUAYRA, 
PUERTO CABELLO, SABANILLA Y COLON

bahd.a de Mauiuuder el 26 lel cemente mes el vapor Ferdî- 
naud de Lessep.<« de 3.000 toneladas.

Para pasajes y fieles, dirigirse á la Agencia general, calle de Oló- 
zaga. num. 1, Paseo da Recoletos. Madrid.

CHA!» DEPOSITO DE VINOS DE JEREZ
J. M. CASTELLON

GRANDES VIVEROS 
ARBOLES DE SOMBRA Y ADORNO 

Plátanos orientales muy bien formados, de cuatro años y cuatro metros de altura, á 
4 rs. uno.

Idem de tres años y tres metros, á 3 rs.
Lombardos de gran desarrollo, como puede observarse en ejemplares que hay inmedia

tos al vivero: plantones de tres años y tres metros, á 8 rs.
Fresnos de id. id-, á 3 rs.
Idem menores, á 2 1[2 rs.
Piramidales de tres metros, á 1112 rs.

Arboles de mayor tamaño

para formar inmediatamente alameda, á precios convencionales.
También hay plantas de magnolias grandifloras.
Diríjanse los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, de Besaya.
Embalaje de cuenta del comprador, puestos sobre wagones en Las Caldas.

Arboles de sombra, arbustos de adorno ÿ plantas de a. 
libre.

Renombradas colecciones de claveles y rosales (300 vari' 
dades).

Encalyptua glóbulos para grandes plantaciones.
Plantaciones de parquea, paseos y jardines.

Precios sin competencia. Embalaies gratis. .1 
Acaban do publicarse tres catálogoa para 1884 de las 

versas eapecialidadea del establecimiento, y se remiten g»® 
tis á quien los pida.

ESTABLECIMIENTO TÍPOGRÁFÍCO
■■

3

Se báCí, toda de ÏÏÜ presto.
í

como son: periódico» diaúodj aeüiAua- 
les, quine an ales y mensuales;
folletos, recibos, prospectos, estado», 
circulares, membrete#', billetaje 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GRKQOMO, EL

(«PREÎÎTÂb
DB

EL CORREO
San Gre-

LOCAL
sitio céntrfcO’

À

San 4¿re;cGr¡« , S

Se hace toda clase de traba' 
jos tipográficos.

PAPEL

Sanchez, Breas y G.
Moldado, ft

Vinos superiores de Jeréz y Má
laga. Manzan.-lla extra de Sanlúcar.

termos cine

» V*

SOBRINO DE ORMAECHEA 
"jloniebiibleB fiiíon; vinos y licores de las mejores marcas. Objetos 
a legalo.—9, Preciados y Pilncipe, 10.

APARATOS ELÉCTRICOS 
Especialidad en campanillas eléc
tricas, teléfonos, electro-medicina
les y para-I ayos. Material para 11 
neas telegráficas. Sierra. Lobo, 8, 
duplicado.

Marcas especiales de Jerez y Huuzaulllti, propias para rega
los, eu barriles y cajas de 12 botellas, desde 25 á 100 pesetas.

4, Caiiiponianes, 4
I Nv fio ikliconfle de la OURACIGN, por antiguo que
« MCL el iiudeciiuie-uto, de las enfermedades
I PÏBRVIOSAS tenidas por incurables, h

K cou las Píisti/iaa Antíepiló»tíca.s
J.!. OCHOA

i-,,,..,. pro'I'p.™-! y g

Fara más ¿eta-

a-a pecios GRATIS, Dq-
QM do Alba, 15, EADRID. Do 

venta en las principales far- 
macias de España, Isla jje Cuba, 

Piwrto-Kicü, Méjico, Canarias y.Filipinas.

-• A

5-ROf^CXÍjSTIS, TOS, Catarros pulmonares: 
RESRFSÁDOSyDebilidaídJiMismoTíS1S,ASDIHS ’ 

CUBAGION RAPIDA Y CIERTA POR LAS '

GOTAS LIÏOIi'SMES:
de TROUETTE-PERRET

COD CREOSOTA de BAYA, AlQUITR. H de BORQüGA y BALSAMO de TOLD. J 
f E.ste producto infalible para curar radicalmente todas as* 
Eiiffírineaattes de, la» Via» fcísnfratarias, está, réco-* 
mendado por las Celebridades medh-alcs como ©1 unico* 
eficaz. Es el único, que adenia.s de no fatigar el estomago le* 
fortifica, le reconstituye, y despicila el apetito ; dos gotas ñor* 
la manana y por la noclieinunraii de los caso.s mas rebeldes. * 

Deposito principal; TRODETTE-PERRET, 165,r. St-Aatoine,París!
Y EX LAS PniXC'lPAUS FAIIMAJCUS.

Exljír el Sello del GOBTERNÓ FRANCÉS sobre el frosco pars evite? 
Ifg Falsificaciones. ’

SOLUCION GASES
DE GLORHIDRO-FOSFATO DE CAL

Premiado en la Exposición Farmacéutica Nacional
Unica aprobada y recomendada por la Real Acade 

mia de Medicina y demás corporaciones médicas, que la re
comiendan eficazmente como el más poderoso de los recons
tituyentes, para los casos de debilidad general, olorósis, ra
quitismo, tisis, falta de apetito, etc,, sustituyendo con ven
taja á la de COIRRE.—Al por mayor, Sres. Aviñó y Cases, 
plaza de la Lana, 4.—Barcelona.

En Alicante: farmacia de D. Francisco Aguiló, Mayor, 51.

Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico hasta las seis de la tarde, <
en la Administración, calle de 
gorio, num. 8.

Se vende papel por arrobas 
en la administracioa ce osti 
periódico.

Se desea uno que sea muy espacioso en . 
Darán razón on la administración de este periódico,

SGCB2021


